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CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ

DOMICILIO: Ignorado.

VISTOS: El estado que guarda el expediente del procedimiento administrativo disciplinario marcado con el número 21/CARM-
INDEJUCAR/CP-14/16/PAD, toda vez que en la presente causa ha quedado acreditado en autos la ignorancia del domicilio de 
la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, es que; SE PROVEE… es procedente 
actuar respecto de dicho indiciado, de conformidad con los artículos 95 fracción III y 106 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche, aplicado de conformidad con lo establecido en los artículos 84 de la Ley Reglamentaria 
del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia con lo referido en el artículo 131 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en vigor. Se notifica por este medio el proveído de fecha 
29 DE MAYO DE 2017, que recae en el expediente 21/CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD, a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ 
GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ. Se transcribe en su parte conducente dicho proveído:   

EXPEDIENTE: 21/CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD

VISTOS: Con fecha 15 de agosto del año 2016, esta entidad de fiscalización superior emitió un proveído por medio del cual se 
declaró iniciado el procedimiento administrativo disciplinario marcado con el número de expediente señalado al rubro, mismo 
que a la letra dice: 

[…]

                                                                                                                                

   INICIO: 21/CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD

Con la finalidad de dar cumplimiento al objeto de la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas, se tiene:

ANTECEDENTES

I.- La Auditoría Superior del Estado es el órgano técnico de fiscalización, control y evaluación gubernamental del Congreso del 
Estado que tiene a su cargo la revisión y fiscalización de las cuentas públicas, de conformidad con lo previsto en los artículos 
116 fracción II, sexto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 fracción XXII, segundo párrafo, 
y 108 Bis, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Campeche y 2 segundo párrafo, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche –publicada en el Periódico Oficial del Estado con fecha 17 de agosto 
de 2012-; así como en los artículos 5 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y 
1 primer párrafo de su Reglamento –publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 6 de febrero de 2015-. Adscripción 
organizacional que tiene su fundamento en el principio de división de poderes establecido para los regímenes interiores en 
los artículos 41 y 116, ambos en su primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche. 

Entidad de fiscalización cuya competencia territorial comprende el Estado de Campeche, incluidas las islas sobre las que 
hasta la fecha haya tenido jurisdicción; así como sus municipios y subdivisiones territoriales descritos en los artículos 5º, 6º y 
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7º de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley del Registro 
de Centros de Población del Estado de Campeche. Partes integrantes de la federación como lo establecen los artículos 40, 
42 fracciones I, II y IV, 43, 45 y 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 1, 
2, 3, 4 y 102 fracción II, primer párrafo, y III de la Constitución Política del Estado de Campeche.

II.-Entidad de Fiscalización que, en el ejercicio de su facultad para revisar y evaluar el contenido de las Cuentas Públicas, 
determinó revisar y fiscalizar la Cuenta Pública del Municipio de Carmen correspondiente al ejercicio fiscal 2014, en lo relativo 
al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, sujeto de revisión que se ubica en el artículo 7 fracciones 
VI que, en su parte conducente refiere: “Los Municipios y cualquier autoridad, dependencia o entidad de la administración 
pública municipal y sus Entidades;” y VIII que, en su parte conducente, refiere: “En general cualquier… Entidad, persona, 
física o moral, pública o privada, que recaude, reciba, administre, maneje o ejerza total o parcialmente y bajo cualquier título 
recursos públicos.” de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche; en concordancia 
con los artículos 102 primer párrafo, fracciones I primer párrafo que en su parte conducente dice: “Cada municipio será 
gobernado por un cuerpo colegiado, denominado Ayuntamiento…”, II primer párrafo, III que en su parte conducente dice: “Los 
Municipios podrán subdividirse territorialmente en Secciones y Comisarías Municipales. …”, IV que en su parte conducente 
dice: “Cada Sección Municipal será administrada por un cuerpo colegiado… denominada Junta Municipal…” y V que en 
su parte conducente dice: “Cada Comisaría Municipal será administrada por una sola persona… que recibirá el nombre de 
Comisario Municipal…”, de la Constitución Política del Estado de Campeche. Así como de los artículos 77 que en su parte 
conducente dice: “Son autoridades auxiliares del Ayuntamiento: I. Juntas municipales; II. Comisarios municipales;…”, 79, 86, 
117, 118 primer párrafo, 120 primer párrafo, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.

Revisión y fiscalización que, con sujeción a lo establecido en los artículos 2 segundo y tercer párrafos y 3 segundo párrafo 
de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, comprendería los ingresos y egresos, 
incluyendo los subsidios, transferencias y donativos, los gastos fiscales y la deuda pública; el manejo, la custodia y la aplicación 
de recursos públicos, así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática que 
la Entidad Fiscalizada debió de incluir conforme a las disposiciones aplicables, ello con el objeto de evaluar los resultados 
de su ejercicio; así como determinar lo establecido en el artículo 17 fracciones I en sus incisos a) y b), II en sus incisos a), 
b) y c) y IV de la referida Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche; como lo señalan 
los artículos 115 fracción cuarta penúltimo párrafo, 116 segundo párrafo, fracción II en su párrafo sexto  y 134 primer párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los artículos 54 fracción XXII primer y 
segundo párrafos, y 105 fracción III inciso e) que en su parte conducente dice: “... Los recursos que integran la hacienda 
pública municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos o por quien ellos autoricen, conforme a la ley, los 
cuales se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia, y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que están destinados. …” de la Constitución Política del Estado de Campeche; Especialmente en relación con los recursos 
referidos en la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2014, en sus artículos 2 
fracción IX, 5 en sus párrafos primero y segundo fracción III,  6,  7 en sus párrafos primero, cuarto, quinto, sexto y séptimo, 
11 en lo relativo a los fondos III (FISM), IV, VIII y Diversos convenios federales, 12, transitorio noveno, Anexo 2 en lo relativo 
a SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL, Anexo 3.A, Anexo 3.B, Anexo 6 en sus puntos III Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal, IV, VIII y Otros convenios federales,  (APOYOS, FONDO DE EXTRACCION DE HIDROCARBUROS, PROGRAMA 
DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA, APOYO-APOYO ESTATAL, APORTACIONES PROPIAS A CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN, REASIGNACIÓN O EJECUCIÓN DE RECURSOS EN LOS QUE EL GOBIERNO FEDERAL COINVIERTA 
CON LOS MUNICIPIOS O INFRAESTRUCTURA VIAL, APORTACIONES FEDERALES) 2014.

III.- Procedimiento de revisión y fiscalización que inició mediante la orden de visita domiciliaria ASE/DAA/077/2015 de fecha 
2 de marzo de 2015, emitida por el Director de Auditoria “A”, de la Auditoria Superior del Estado de Campeche, prevista en el 
artículo 26 primer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche; para efecto 
de proceder a la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de Carmen, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, en lo que corresponde a los 
ingresos y egresos públicos provenientes de: “…Ingresos previstos en la Ley de Ingresos del Municipio de Carmen para 
el ejercicio fiscal 2014: Productos, Ingresos por venta de bienes y servicios, Ingresos Extraordinarios, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Ayudas previstas en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Carmen para el Ejercicio 
fiscal 2014. Ingresos derivados de la contratación de empréstitos o créditos…”. Misma que fuera emitida y notificada 
a la Entidad Fiscalizada, mediante citatorio número 01 de fecha 6 de marzo de 2015 y acta circunstanciada número 01, con 
fecha 9 de marzo de 2015. 

Visita Domiciliaria en relación con la cual, la Dirección de Auditoría “A”, de la Auditoria Superior del Estado de Campeche, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 27 fracción VI de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Campeche, emitió el Pliego de Observaciones que se emite como resultado de la revisión y fiscalización superior 
de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del Municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del 
Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, en el cual se hizo constar, los hechos u omisiones que se asentaron en las 
actas circunstanciadas parciales y en el acta circunstanciada final; mismo que fuera emitido con fecha 21 de mayo de 2015 
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y notificado a la Entidad Fiscalizada con fecha 28 de mayo de 2015, mediante oficio ASE/DAA/217/2015, para efecto de que 
esta presentara dentro del plazo establecido en el precepto legal invocado con anterioridad, las justificaciones y aclaraciones 
que los desvirtuaran. La Entidad Fiscalizada con fecha 12 de junio de 2015, presentó ante la Dirección de Auditoría “A” de 
esta entidad de fiscalización las justificaciones y aclaraciones que estimó conducentes, mediante oficio número Indejucar/DI-
147/06/2015 de fecha 9 de junio de 2015. 

Esta Entidad de Fiscalización a través de su Dirección de Auditoría “A” y de conformidad con lo previsto en el artículo 27 fracción 
VII primer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, emitió el Dictamen 
Técnico para efecto de la elaboración definitiva del Informe del Resultado, que se emite como resultado de la valoración de 
las justificaciones y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Pliego de Observaciones resultado 
de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del Municipio de Carmen,  
en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen. Mismo que fuera notificado con fecha 30 
de junio de 2015, mediante oficio ASE/AS/655/2015 de fecha 29 de junio de 2015. 

En el oficio referido se otorgó a la Entidad Fiscalizada un plazo improrrogable de 30 días hábiles a partir de la fecha de recibo 
del Informe de Resultado, para efectos de que presente la información y documentación que consideren adecuados para 
solventar el citado Dictamen Técnico, esto de conformidad con lo establecido en el artículo 42 primer párrafo de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. La entidad fiscalizada no presentó justificaciones y 
aclaraciones.

IV.- Por lo que, tomando en cuenta los resultados y la información y documentación obtenida del proceso de revisión y 
fiscalización referido en el ANTECEDENTE III, así como lo pronunciado por la Dirección de Auditoría “A” de esta Entidad 
de Fiscalización, en el Dictamen Final de Solventación que se emite como resultado de la valoración de las justificaciones 
y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Dictamen Técnico para efecto de la elaboración 
definitiva del Informe de Resultado, que se emite como resultado de la valoración de las justificaciones y aclaraciones 
presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Pliego de Observaciones resultado de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del Municipio de Carmen en lo que respecta al Instituto 
del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, de conformidad con lo previsto en el artículo 42 primer párrafo de la Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, mismo que fuera emitido con fecha 7 diciembre 
de 2015 y notificado a la Entidad Fiscalizada con fecha 14 de diciembre de 2015,  mediante oficio ASE/DAA/433/2015, de 
fecha 7 diciembre de 2015, y en cuyo DICTAMEN PRIMERO, se dictaminó tener por no solventadas las observaciones 1 y 2 
mismas que integran el informe de resultados marcado con el número O01,  al tenor siguiente:

[…]

Pliego de Observaciones que se emite como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la 
Juventud del Municipio de Carmen…”

“…Observación 1

Condición:

No dispuso para el ejercicio fiscal 2014, de un Sistema de Contabilidad Gubernamental que cumpla con lo establecido en 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con los documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), en lo que respecta a:

a) Registrar de manera armónica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión 
pública, así como de otros flujos económicos.

b) En lo relativo al ingreso, no efectuó en las cuentas contables el registro de las etapas del presupuesto: estimado, modificado, 
devengado y recaudado.

c) En lo relativo al gasto no efectuó en las cuentas contables el registro de las etapas del presupuesto: aprobado, modificado, 
comprometido, devengado, ejercido y pagado.

d) No dispuso de clasificadores presupuestarios armonizados por Rubro de Ingresos (CRI) y por objeto del gasto (COG).

e) No permitió efectuar los registros considerando la base acumulativa (devengado) de las transacciones.

f) No dispuso de las matrices de conversión de ingresos y de egresos, que le permita la interrelación automática entre los 
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clasificadores presupuestarios, la lista de cuentas y el catálogo de bienes.

g) No permitió la generación en tiempo real, de los  estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y 
comparables.

h) No elaboró los estados financieros contables y presupuestarios correspondientes al ejercicio fiscal 2014.

•	 Estado de Actividades

•	 Estado de Cambios en la Situación Financiera

•	 Estado de Variación en el Patrimonio,

•	 Estado de Flujos de Efectivo,

•	 Estado Analítico del Activo,

•	 Estado analítico de Ingresos.

•	 Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en sus clasificaciones:

I.	 Administrativa;

II.	 Económica y 

III.	 Por objeto del gasto

•	 Notas a los estados financieros

i) No se publicó en el sitio de internet de la entidad fiscalizada (www.carmen.gob.mx/transparencia/web/deporte/2014), sus 
estados financieros con información contable y presupuestaria.

•	 Estado de Situación Financiera

•	 Estado de Actividades

•	 Estado de Cambios en la Situación Financiera

•	 Estado de Variación en el Patrimonio,

•	 Estado de Flujos de Efectivo,

•	 Estado Analítico del Activo,

•	 Estado analítico de Ingresos.

•	 Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en sus clasificaciones:

I.	 Administrativa;

II.	 Económica y 

III.	 Por objeto del gasto

•	 Notas a los estados financieros

j) No elaboró los estados financieros contables y presupuestarios y las notas a los estados financieros comparativos con el 
ejercicio anterior. 

La información y documentación antes señalada fue solicitada al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen, mediante el Requerimiento de Información y documentación para la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 
número 02 de fecha 2 de marzo de 2015, notificado en el acta circunstanciada número 01 de fecha 9 de marzo de 2015.

Asimismo, en el acta circunstanciada número 02 de fecha 17 de marzo de 2015 se hizo constar que la Entidad Fiscalizada no 
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entregó la información requerida.

Criterio:

Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos, 16, 19, 34, 38 fracciones I y II, 39, 40, 41, 46 fracción I, incisos a), b), 
c), e) y f) y fracción II inciso a) y b), 48 y cuarto transitorio fracción I.

Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

Clasificador por Objeto del Gasto.

Clasificador por Rubro de Ingresos.

Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, artículo 53 fracciones II, XXII y 
XXIV…”

“…Dictamen técnico para efecto de la elaboración definitiva del Informe del Resultado, que se emite como resultado 
de la valoración de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Pliego 
de Observaciones resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen…”

“…En relación con la observación número 1…”

“…La entidad fiscalizada no presentó justificaciones ni aclaraciones.

Asimismo, la entidad fiscalizada ofreció como pruebas, los documentos siguientes:

1. Oficio número DIR-147/2015 de fecha 5 de junio de 2015, dirigido a la L.C.P. Claudia Nallely López González Encargada de 
Finanzas en el Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, emitido por el Lic. Enrique Novelo González, 
Director del INDEJUCAR.

En consecuencia, esta entidad de fiscalización superior procede al análisis de las justificaciones y aclaraciones aportadas por 
la entidad fiscalizada, en relación con la observación marcada con el número 1:

La entidad fiscalizada no presenta evidencia física de haber tomado las medidas necesarias para poder cumplir con lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con los documentos emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) en cuanto a:

a) Registrar de manera armónica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión 
pública, así como de otros flujos económicos.

b) En lo relativo al ingreso, no efectuó en las cuentas contables el registro de las etapas del presupuesto: estimado, modificado, 
devengado y recaudado.

 c) En lo relativo al gasto no efectuó en las cuentas contables el registro de las etapas del presupuesto: aprobado, modificado, 
comprometido, devengado, ejercido y pagado.

d) No dispuso de clasificadores presupuestarios armonizados por Rubro de Ingresos (CRI) y por objeto del gasto (COG).

e) No permitió efectuar los registros considerando la base acumulativa (devengado) de las transacciones.

f) No dispuso de las matrices de conversión de ingresos y de egresos, que le permita la interrelación automática entre los 
clasificadores presupuestarios, la lista de cuentas y el catálogo de bienes.

g) No permitió la generación en tiempo real, de los estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y 
comparables.

h) No elaboró los estados financieros contables y presupuestarios correspondientes al ejercicio fiscal 2014.

•	 Estado de Actividades

•	 Estado de Cambios en la Situación Financiera
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•	 Estado de Variación en el Patrimonio,

•	 Estado de Flujos de Efectivo,

•	 Estado Analítico del Activo,

•	 Estado analítico de Ingresos.

•	 Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en sus clasificaciones:

I.	 Administrativa;

II.	 Económica y 

III.	 Por objeto del gasto

•	 Notas a los estados financieros

i) No se publicó en el sitio de internet de la entidad fiscalizada (www.carmen.gob.mx/transparencia/web/deporte/2014), sus 
estados financieros con información contable y presupuestaria.

•	 Estado de Situación Financiera

•	 Estado de Actividades

•	 Estado de Cambios en la Situación Financiera

•	 Estado de Variación en el Patrimonio,

•	 Estado de Flujos de Efectivo,

•	 Estado Analítico del Activo,

•	 Estado analítico de Ingresos.

•	 Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en sus clasificaciones:

I.	 Administrativa;

II.	 Económica y 

III.	 Por objeto del gasto

•	 Notas a los estados financieros

j) No elaboró los estados financieros contables y presupuestarios y las notas a los estados financieros comparativos con el 
ejercicio anterior.

Del análisis realizado, esta entidad de fiscalización superior determina tener por no solventada la observación. 

Acción emitida:

Observación 01…”

“…Dictamen final de solventación que se emite como resultado de la valoración de las justificaciones y aclaraciones 
presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Dictamen técnico para efecto de la elaboración definitiva 
del Informe del Resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen…”

“…En relación con la observación número 1 del Dictamen técnico para efecto de la elaboración definitiva del Informe del 
Resultado, realizada por la Auditoría Superior del Estado de Campeche, la entidad fiscalizada no presentó justificaciones, 
aclaraciones ni pruebas de la observación asentada, por lo que esta entidad de fiscalización superior determina tener por no 
solventada la observación en sus incisos a), b), c), d), e) f), g), h), i) y j).
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Acción Emitida:

Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades…”

 “…Pliego de Observaciones que se emite como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la 
Juventud del Municipio de Carmen…”

“…Observación 2

Condición:

No dio cumplimiento a las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de las normas emitidas por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, en lo que respecta a:

a) No dispone de un Manual de Contabilidad Gubernamental específico, aprobado por el Comité Consultivo del Deporte y de 
la Juventud Municipal.

b) No tiene implementado un programa para que los pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 
cuenta de los beneficiarios.

c) No expidió recibos por los ingresos recibidos, que cumplan con los requisitos de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) conforme a lo establecido en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación.

La información y documentación antes señalada fue solicitada al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen, mediante el Requerimiento de Información y documentación para la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 
número 01 de fecha 2 de marzo de 2015, notificado en el acta circunstanciada número 01 de fecha 9 de marzo de 2015 y 
mediante el Requerimiento de Información y documentación para la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública número 02 
de fecha 2 de marzo de 2015, notificado en el acta circunstanciada número 01 de fecha 9 de marzo de 2015.

Asimismo, en acta circunstanciada número 02 de fecha 17 de marzo de 2015 y en el acta circunstanciada número 02 de fecha 
17 de marzo de 2015 se hizo constar que la Entidad Fiscalizada no entregó la información requerida.

Criterio:

Ley General de Contabilidad Gubernamental, articulo 20, 42 y 67 segundo párrafo.

Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

Código Fiscal de la Federación, artículo 29.

Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, artículo 53 fracciones II, XXII y 
XXIV…”

“…Dictamen técnico para efecto de la elaboración definitiva del Informe del Resultado, que se emite como resultado 
de la valoración de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Pliego 
de Observaciones resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen…”

“…En relación con la observación número 2…”

“…La entidad fiscalizada no presentó justificaciones, ni aclaraciones.

Asimismo, la entidad fiscalizada ofreció como pruebas, los documentos siguientes:

1. Oficio número DIR-148/2015 de fecha 5 de junio de 2015, dirigido a la L.C.P. Claudia Nallely López González Encargada de 
Finanzas en el Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, emitido por el Lic. Enrique Novelo González, 
Director del INDEJUCAR.

En consecuencia, esta entidad de fiscalización superior procede al análisis de las justificaciones y aclaraciones aportadas por 
la entidad fiscalizada, en relación con la observación marcada con el número 2:

1. La entidad fiscalizada no presenta evidencia de haber creado el Manual de Contabilidad Gubernamental específico, ni de 
haber implementado un programa para que los pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta 
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de los beneficiarios y tampoco expidió recibos por los ingresos recibidos, que cumplan con los requisitos de Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) conforme a lo establecido en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación.

Del análisis realizado, esta entidad de fiscalización superior determina tener por no solventada la observación. 

Acción emitida:

Observación 01…”

“…Dictamen final de solventación que se emite como resultado de la valoración de las justificaciones y aclaraciones 
presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Dictamen técnico para efecto de la elaboración definitiva 
del Informe del Resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen…”

“…En relación con la observación número 2 del Dictamen técnico para efecto de la elaboración definitiva del Informe del 
Resultado, realizada por la Auditoría Superior del Estado de Campeche, la entidad fiscalizada no presentó justificaciones, 
aclaraciones ni pruebas de la observación asentada, por lo que esta entidad de fiscalización superior determina tener por no 
solventada la observación en sus incisos a), b) y c).

Acción Emitida:

Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades…”

[…]

Al constituir el objeto de la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas determinar las responsabilidades a que haya lugar 
e imponer las sanciones que correspondan, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 primer párrafo en su fracción 
IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche; es que, con la finalidad de dar 
cumplimiento al objeto de la revisión y fiscalización de las cuentas públicas, en el presente caso, del Municipio de Carmen, 
en lo correspondiente al ejercicio fiscal 2014, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen; y con sustento en el marco facultativo establecido en el artículo 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche que, en su parte conducente, refiere: “Cuando las observaciones contenidas en los 
dictámenes técnicos no sean solventadas, la Entidad de Fiscalización iniciará los procedimientos de responsabilidades que 
procedan…”; al presumirse la comisión de faltas administrativas por incumplimiento de obligaciones en el servicio público, 
como resultado de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública aludida; se

PROVEE

PRIMERO.- En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 20 fracción XVII, 56 primer párrafo que en su 
parte conducente dice: “Si de la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas, aparecieran irregularidades que 
permitan presumir … la comisión de faltas administrativas por incumplimiento de obligaciones en el servicio público, 
la Entidad de Fiscalización procederá a:…”,  fracción II,  y 65 primer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche; así como en lo estipulado en los artículos 108 Bis, tercer párrafo, fracción IV, en su 
primer párrafo, que, en su parte conducente, refiere: “Esta entidad de fiscalización superior del Estado tendrá a su cargo:… 
IV.-… determinar las responsabilidades administrativas a que haya lugar, imponiendo las sanciones procedentes de acuerdo 
con lo dispuesto en la ley sobre responsabilidades de servidores públicos. …” de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, en relación con lo dispuesto en el artículo 98 de la misma, autoridad competente para ello de conformidad con 
lo previsto en el artículo 3 fracción IV de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; por así establecerlo el primer párrafo del artículo 84 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que, en 
su parte conducente, refiere: “Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a los preceptos establecidos en la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables en la materia, serán sancionados de conformidad con lo previsto en... las 
leyes equivalentes de las entidades federativas, y.... de las constituciones de los estados...”, respecto de las facultades que se 
entienden reservadas a esta autoridad, en términos de lo señalado en el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; decide, en consideración a lo referido en el artículo 54 de la citada Ley Reglamentaria del Capítulo XVII 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, DECLARAR INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN 
DE RESPONSABILIDADES ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL CAPÍTULO XVII DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE E IDENTIFICADO COMO SE LEE AL RUBRO; a efecto de 
fincar las responsabilidades administrativas a que se refieren los artículos 89 primer párrafo que en su parte conducente dice: 
“Para los efectos de las responsabilidades… se reputa como servidores públicos… a los integrantes de los Ayuntamientos y 
Juntas Municipales, a los Comisarios Municipales… y en general a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 
remunerados de cualquiera naturaleza… en los gobiernos… municipales… o en entidades… paramunicipales. Los servidores 
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públicos serán responsables de los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones…”, 96 
tercer párrafo y 98 de la Constitución Política del Estado de Campeche, así como las multas a que haya lugar, con el objeto 
de sancionar las faltas administrativas cometidas en el servicio público con el objeto de ejemplificarlo y depurarlo.

Procedimiento que, en atención a lo estipulado en el artículo 65 segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, para su resolución tomará en cuenta únicamente los elementos que 
exijan las disposiciones de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
considerando para tales efectos su objeto. Legislación que resulta ser aplicable en el caso que nos ocupa, en consideración 
a lo plasmado en los artículos 109 primer párrafo que, en su parte conducente, refería: “… las Legislaturas de los Estados… 
expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores públicos y las demás normas conducentes a sancionar a quienes, 
teniendo ese carácter, incurran en responsabilidad….”, fracción III, primer párrafo, que, en su parte conducente, refería: “Se 
aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.”, 113 primer 
párrafo que, en su parte conducente, refería: “Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos, 
determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño 
de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así 
como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. ...” y 114 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos vigentes a la fecha de entrada en vigor del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación con fecha 27 de mayo de 2015, en atención a lo previsto en el transitorio sexto de dicho 
decreto; 98 y 99 último párrafo de la Constitución Política del Estado de Campeche, considerando además el objeto de la 
propia Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche en su artículo 1 fracciones I, 
II, III y IV, en materia de sujetos de responsabilidad en el servicio público, sus obligaciones, sus responsabilidades y sanciones 
administrativas, así como las autoridades competentes y los procedimientos para aplicarlas.

Sanciones que se impondrán cuando, con motivo de la revisión de la Cuenta Pública aludida, esta entidad de fiscalización, 
con la autoridad que le concede el artículo 63 fracción III de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, determine que el incumplimiento a las obligaciones aludidas en relación a los actos u omisiones que 
motivaron la presente causa, mismas que forman parte del catálogo en el artículo 53 de dicha Ley, ha quedado de manifiesto; 
pudiendo consistir en cualquiera las opciones listadas en el artículo 58 de la misma, en los términos establecidos en su título 
Tercero, capítulo II; en relación con los principios establecidos en el artículo 96 tercer párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Campeche.

Para tales efectos, la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche citada refiere, en su 
artículo 180 fracciones VI y VIII, que su tramitación e instrucción se atribuye a la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta 
Auditoría Superior del Estado, unidad administrativa reconocida y normada en los artículos 177 y 180 de la citada Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, así como en los artículos 2, 3 y el capítulo IV del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche en vigor; en los términos que establezcan los mismos, 
así como las demás disposiciones aplicables de derecho común vigentes en el Estado, en el supuesto establecido en el 
artículo 8 que en su parte conducente dice: “A falta de disposición expresa en esta Ley y demás disposiciones que con base en 
ella emanen, se aplicarán supletoriamente, siempre que no las contravengan, las disposiciones del derecho común vigentes 
en el Estado…” de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en consideración con 
lo plasmado en el artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
en concordancia con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en vigor, 
y con lo dispuesto en la fracción I del artículo 121 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 14 segundo párrafo que, en su parte conducente, refiere: 
“Nadie podrá ser privado… de sus... derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 
el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.” 
y 16 primer párrafo que, en su parte conducente, refiere: “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio… sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo señalado en los artículos 2, 52, 54 y 69 fracción I 
de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, esta Auditoría Superior del 
Estado de Campeche acuerda citar a: 

C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, Encargada de Finanzas y/o Encargada 
de Finanzas del Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen; del Municipio de Carmen, durante el ejercicio 
fiscal 2014, toda vez que se presume su responsabilidad en relación con los actos u omisiones referidos en las observaciones 
marcadas con los números 1 y 2 formuladas en el Pliego de Observaciones que se emite como resultado de la revisión 
y fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que 
respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del municipio de Carmen y dictaminadas como no solventadas en el 
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Dictamen técnico y el Dictamen final, transcritos con anterioridad.

A efecto de que para que comparezca a la audiencia que se desarrollará EL DÍA 02 DE SEPTIEMBRE DE 2016 A LAS 09:00 
HORAS, ante la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, en sus oficinas con sede 
en la avenida Patricio Trueba y de Regil, número 255, Código Postal 24097, de la Colonia Sector las Flores, planta alta, a un 
costado de la institución bancaria Banorte, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado 
de Campeche. 

Ello en consideración a que se es sujeto de responsabilidad administrativa en términos de lo dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia con lo estipulado 
en el artículo 2 de la propia Ley Reglamentaria que, en su parte conducente, refiere: “Son sujetos de esta ley los servidores 
públicos municipales… mencionados en el artículo 89 de la Constitución Política del Estado…”, y artículo 89 primer párrafo 
que en su parte conducente dice: “Para los efectos de las responsabilidades… se reputa como servidores públicos… a los 
integrantes de los Ayuntamientos y Juntas Municipales, a los Comisarios Municipales… y en general a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión remunerados de cualquiera naturaleza… en los gobiernos… municipales… o en 
entidades… paramunicipales. Los servidores públicos serán responsables de los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones…”, de la Constitución Política del Estado de Campeche, disposición aplicable en 
consideración a lo mandatado en el artículo 108 penúltimo párrafo que, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su parte conducente, refiere: “Las Constituciones de las entidades federativas precisarán… para los efectos de 
sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las entidades 
federativas…”.

TERCERO. - Asimismo se notifica que se deberá comparecer personalmente a rendir su declaración en torno a los hechos 
que se imputan y que pueden ser causa de responsabilidad en términos de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables; así como que podrá comparecer asistido 
de un defensor. Si no se compareciere, sin causa justificada, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputen. 

En dicha consideración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la propia Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en los términos establecidos en los artículos 32 fracciones I y XVI, 36 
fracciones VI, VII, VIII, X y XVIII del Reglamento Interior vigente de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, y para los 
efectos establecidos en el último párrafo del artículo 138 de la citada Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Campeche; podrán consultar, específicamente en las oficinas que comprenden la Dirección de Asuntos Jurídicos 
de esta autoridad, el expediente identificado como se señala al rubro, en el cual constan los hechos que se imputan; así como 
el expediente identificado con la clave CARM-INDEJUCAR/CP-14, relativo a los antecedentes referidos en el proemio del 
presente proveído en relación al procedimiento de revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de Carmen, en lo 
que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, que dio inicio a este procedimiento; pudiendo 
obtener a su costa copias de los documentos correspondientes.

Promoción que, como lo ordena el artículo 91 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche, deberá estar firmada por el interesado, a menos que el promovente no sepa o no pueda firmar, caso en el que 
bastará que imprima su huella digital; debiendo, además, constar por escrito, tener el nombre del promovente, así como un 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Campeche y el nombre de la persona autorizada para recibirlas; 
debiendo presentar, en las oficinas que comprenden la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta autoridad, dos tantos de la 
misma. Domicilio que deberá referir el nombre oficial de la calle donde se encuentre, las calles entre las que se ubica, la 
numeración oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, así como el código postal correspondiente; 
mismo que deberá ser señalado en el primer escrito o promoción que se presente, debiendo notificar el cambio del mismo. En 
caso de no ser así, las notificaciones se harán personalmente en las oficinas de esta Entidad de Fiscalización, siempre que se 
presente el interesado dentro de las veinticuatro horas siguientes a la emisión del proveído, acuerdo o resolución, y en caso 
contrario, en la forma prevista por el artículo 95 fracción II de la citada Ley de Fiscalización. El presente proveído, así como 
los actos y resoluciones que emita esta Entidad de Fiscalización se notificarán de conformidad con lo dispuesto en el Título 
Sexto, Capítulo IV, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en el ejercicio 
de las facultades conferidas al personal competente en los artículos 33, 37, 39 fracciones V, VIII y IX y 71 del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche en vigor; actuaciones que se realizarán en los días y horas referidos 
en el artículo 87 de la referida Ley de Fiscalización, acordando en este acto la habilitación de horas inhábiles para facilitar el 
ejercicio de las facultades otorgadas a esta autoridad a través de dicho personal, en los términos señalados en el artículo 112 
último párrafo de dicha ley.

CUARTO.- Asimismo se estima conducente hacer de conocimiento que, cuando se determinen responsabilidades en los 
términos de la fracción II del artículo 56 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 
con independencia de la sanción correspondiente, también podrá imponer a los responsables la sanción que consistirá en 
multa de doscientos a ochocientos días de salario mínimo diario vigente en el Estado de Campeche, que será calculada 
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con base a dicho salario mínimo diario vigente en el Estado de Campeche siempre que la infracción no se haya cometido 
con posterioridad al día 28 de enero de 2016, fecha en que inició su vigencia el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 27 de enero de 2016 por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, Sanciones administrativas y 
multa para cuya imposición se tomaran en cuenta, respecto de las primeras, los elementos listados en el artículo 61 de la 
Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, y, en relación con la segunda, la 
gravedad de la infracción, el nivel jerárquico que ostente, sus condiciones socioeconómicas y la necesidad de evitar prácticas 
irregulares, pudiendo, en caso de ser reincidente, corresponder esta al doble, en días de salario mínimo general vigente en el 
Estado de Campeche de aquella que hubiera sido impuesta; ello de conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y en el artículo 108 Bis tercer párrafo, fracción 
IV, que, en su parte conducente, refiere: “… La Auditoría Superior del Estado impondrá las multas que correspondan a los 
responsables en los procedimientos… disciplinarios que se instauren con  motivo del ejercicio de sus facultades, de acuerdo 
con lo establecido en la ley. …” de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

De igual modo, en el desarrollo de la citada audiencia, la Entidad de Fiscalización, con sustento en las atribuciones conferidas 
a esta autoridad en el artículo 118 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 
podrá interrogar al indiciado o indiciados en los términos establecidos en los artículos 125 a 132 de dicha Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, tanto en relación con los hechos u omisiones que se imputan, como 
respecto de los elementos a tomar en cuenta para efecto de la imposición de las sanciones administrativas y la multa antes 
referidas, siendo aplicable, en lo tocante al interrogatorio que se efectúe en lo que se refiere a estos últimos, lo establecido en 
el artículo 94 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche.

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones a que se refiere la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución 
Política del Estado de Campeche y las responsabilidades penales o de carácter civil que dispongan otros ordenamientos, se 
desarrollarán autónomamente según su naturaleza y por la vía procesal que corresponda, debiendo las autoridades que por 
sus funciones, conozcan o reciban denuncias, turnar éstas a quien deba conocer de ellas, en atención a lo previsto en el 
artículo 6 de dicha Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche.

QUINTO.– Asimismo se estima conducente hacer de conocimiento que, en lo que respecta al ofrecimiento, admisión, desahogo 
y valoración de los elementos de prueba, se deberá realizar conforme a lo establecido por el Título Sexto, Capítulo VI, de 
la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en consideración con lo plasmado en el 
artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia 
con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en vigor, siendo que, 
a falta de disposición expresa en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, se 
aplicarán supletoriamente, siempre que no se contravengan, las disposiciones del derecho común vigentes en el Estado, esto 
de conformidad con lo establecido en el artículo 8 que en su parte conducente dice: “A falta de disposición expresa en esta 
Ley y demás disposiciones que con base en ella emanen, se aplicarán supletoriamente, siempre que no las contravengan, 
las disposiciones del derecho común vigentes en el Estado…” de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Campeche.

SEXTO.– En lo que respecta a las menciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigentes a la fecha 
de entrada en vigor del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación con 
fecha 27 de mayo de 2015, resultan inaplicables, en atención a lo previsto en el transitorio sexto de dicho decreto.

 […]

Que el proveído transcrito con anterioridad, no pudo ser notificado a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA 
NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, por lo expuesto en el acta circunstanciada de fecha 22 de agosto del año 2016, elaborada 
por el personal adscrito a esta entidad de fiscalización, misma que fuera levantada en el domicilio ubicado en la calle 19 - A 
entre la calle 38 y la calle 36 – C número 48 en la colonia Guadalupe con Código Postal 24170 en ciudad del Carmen, 
municipio de Carmen en el estado de Campeche, haciéndose constar lo siguiente: “…que constituido en el domicilio citado 
anteriormente, me encontré hablando con una persona que dice responder al nombre de Alfredo Jimenez García… … le 
requerí la presencia de la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ y me informo que 
no conoce a la persona que busco y que lleva viviendo más de 13 años en el domicilio…”; la misma se encuentra debidamente 
integrada en el expediente citado al rubro del presente proveído, es por lo anteriormente relatado que no fue posible notificar 
el proveído marcado con el número de expediente 21/CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD de fecha 15 de agosto de 2016 
de conformidad con lo establecido en el  artículo 66 fracciones I y  II, 95 fracción I, 98 primer párrafo fracción I y segunda 
párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, aplicables en consideración a lo 
establecido en el artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en 
concordancia con lo estipulado en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 17 de agosto de 2012.
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En razón a lo anterior, esta entidad de fiscalización, emitió un proveído de fecha 10 de enero de 2017, por medio del cual se 
requirió información a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Campeche, a efecto que se sirva a informar a esta 
entidad de fiscalización si se encuentra registrado en su respectivo padrón Estatal, el domicilio de la C. CLAUDIA N. LÓPEZ 
GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ. Proveído que fuera notificado con fecha 11 de enero de 2017 a la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Campeche, mediante oficio ASE/DAJ/006/2017 de fecha 11 de enero de 2017. 
Así como en estrados de fecha 11 de enero de 2017.

Con fecha 16 de enero de 2017, la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Campeche, remitió a esta entidad de 
fiscalización superior oficio número SSP/UJ/095/2017, de fecha 13 de enero de 2017, mediante el cual contesto:

[…] 

SI se encontró registro de la persona antes mencionada, anexo al presente oficio la constancia correspondiente.

[…]

En el anexo mencionado por la secretaria de seguridad pública se aprecia: “Sistema de Consulta de Licencias Datos de 
Licencia” en la misma se encuentra un apartado dedicado al domicilio registrado por la C. CLAUDIA NALLELY LOPEZ 
GONZALEZ, el cual a la letra dice: “Domicilio: C- 19-A NO: 48 COL. GUADALUPE”. 

Siendo que, con respecto a lo anterior, con fecha 30 de enero de 2017, esta entidad de fiscalización superior emitió un 
proveído por medio del cual tomó cuenta de la información rendida ante esta autoridad derivada del requerimiento efectuado 
mediante proveído de fecha 10 de enero de 2017; mismos que se acumularon a los autos del expediente citado al rubro. Este 
proveído fue notificado mediante estrados fijado con fecha 1 de febrero de 2017.

De lo expuesto anteriormente, se aprecia que el domicilio proporcionado por la secretaria de seguridad pública es el mismo 
en el cual el personal encargado de las notificaciones, levanto el acta circunstanciada  de fecha 22 de agosto de 
2016, referida anteriormente; por lo que consecuentemente, este ente de fiscalización, tiene por acreditado la ignorancia 
del domicilio actual de la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, y siendo que 
no fue posible notificar el proveído marcado con el número de expediente 21/CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD de fecha 
15 de agosto de 2016 de conformidad con los supuestos establecidos en los artículos  66 fracciones I, II y III de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
señalado en el artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche y 
131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, lo conducente es notificar a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ 
GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, el presente proveído mediante edictos publicados en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche.

Por lo que, con fundamento en las disposiciones legales invocadas en el acuerdo emitido con fecha 15 de agosto del año 
2016, por medio del cual se declaró iniciado el procedimiento citado al rubro del presente y que por economía procesal se tiene 
por reproducido para todos sus efectos legales conducentes, es que;

SE PROVEE

PRIMERO.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 14 segundo párrafo que, en su parte conducente, refiere: 
“Nadie podrá ser privado… de sus... derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 
el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.” 
y 16 primer párrafo que, en su parte conducente, refiere: “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio… sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo señalado en los artículos 2, 52, 54 y 69 fracción I y 
VI de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, esta Auditoría Superior del 
Estado de Campeche acuerda citar a: 

C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, Encargada de Finanzas y/o Encargada 
de Finanzas del Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen; del Municipio de Carmen, durante el ejercicio 
fiscal 2014, toda vez que se presume su responsabilidad en relación con los actos u omisiones referidos en las observaciones 
marcadas con los números 1 y 2 formuladas en el Pliego de Observaciones que se emite como resultado de la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta 
al Instituto del Deporte y de la Juventud del municipio de Carmen y dictaminadas como no solventadas en el Dictamen técnico 
y el Dictamen final, transcritos con anterioridad.

A efecto de que para que comparezca a la audiencia que se desarrollará EL DÍA 23 DE JUNIO DE 2017 A LAS 10:00 HORAS, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 13
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 6 de 2017

ante la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, en sus oficinas con sede en 
la avenida Patricio Trueba y de Regil, número 255, Código Postal 24097, de la Colonia Sector las Flores, planta alta, a un 
costado de la institución bancaria Banorte, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado 
de Campeche, de conformidad con lo establecido por el artículo 66 fracciones I, II y III de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, aplicado supletoriamente de conformidad con lo señalado en el artículo 84 
de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche y 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Campeche.

Ello en consideración a que se es sujeto de responsabilidad administrativa en términos de lo dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia con lo estipulado 
en el artículo 2 de la propia Ley Reglamentaria que, en su parte conducente, refiere: “Son sujetos de esta ley los servidores 
públicos municipales… mencionados en el artículo 89 de la Constitución Política del Estado…”, y artículo 89 primer párrafo 
que en su parte conducente dice: “Para los efectos de las responsabilidades… se reputa como servidores públicos… a los 
integrantes de los Ayuntamientos y Juntas Municipales, a los Comisarios Municipales… y en general a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión remunerados de cualquiera naturaleza… en los gobiernos… municipales… o en 
entidades… paramunicipales. Los servidores públicos serán responsables de los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones…”, de la Constitución Política del Estado de Campeche, disposición aplicable en 
consideración a lo mandatado en el artículo 108 penúltimo párrafo que, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su parte conducente, refiere: “Las Constituciones de las entidades federativas precisarán… para los efectos de 
sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las entidades 
federativas…”.

SEGUNDO. - Asimismo se notifica que se deberá comparecer personalmente a rendir su declaración en torno a los hechos 
que se imputan y que pueden ser causa de responsabilidad en términos de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables; así como que podrá comparecer asistido 
de un defensor. Si no se compareciere, sin causa justificada, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputen. 

En dicha consideración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la propia Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en los términos establecidos en los artículos 32 fracciones I y XVI, 36 
fracciones VI, VII, VIII, X y XVIII del Reglamento Interior vigente de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, y 
para los efectos establecidos en el último párrafo del artículo 138 de la citada Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche; podrán consultar, específicamente en las oficinas que comprenden la Dirección de 
Asuntos Jurídicos de esta autoridad, el expediente identificado como se señala al rubro, en el cual constan los hechos que se 
imputan; así como el expediente identificado con la clave CARM-INDEJUCAR/CP-14, relativo a los antecedentes referidos 
en el proemio del proveído en el cual se declaró iniciado el procedimiento de responsabilidades señalado al rubro, en relación 
al procedimiento de revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del 
Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, que dio inicio a este procedimiento; pudiendo obtener a su costa copias 
de los documentos correspondientes.

Promoción que, como lo ordena el artículo 91 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche, deberá estar firmada por el interesado, a menos que el promovente no sepa o no pueda firmar, caso en el que 
bastará que imprima su huella digital; debiendo, además, constar por escrito, tener el nombre del promovente, así como un 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Campeche y el nombre de la persona autorizada para recibirlas; 
debiendo presentar, en las oficinas que comprenden la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta autoridad, dos tantos de la 
misma. Domicilio que deberá referir el nombre oficial de la calle donde se encuentre, las calles entre las que se ubica, la 
numeración oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, así como el código postal correspondiente; 
mismo que deberá ser señalado en el primer escrito o promoción que se presente, debiendo notificar el cambio del mismo. En 
caso de no ser así, las notificaciones se harán personalmente en las oficinas de esta Entidad de Fiscalización, siempre que se 
presente el interesado dentro de las veinticuatro horas siguientes a la emisión del proveído, acuerdo o resolución, y en caso 
contrario, en la forma prevista por el artículo 95 fracción II de la citada Ley de Fiscalización. El presente proveído, así como 
los actos y resoluciones que emita esta Entidad de Fiscalización se notificarán de conformidad con lo dispuesto en el Título 
Sexto, Capítulo IV, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en el ejercicio 
de las facultades conferidas al personal competente en los artículos 33, 37, 39 fracciones V, VIII y IX y 71 del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche en vigor; actuaciones que se realizarán en los días y horas referidos 
en el artículo 87 de la referida Ley de Fiscalización, acordando en este acto la habilitación de horas inhábiles para facilitar el 
ejercicio de las facultades otorgadas a esta autoridad a través de dicho personal, en los términos señalados en el artículo 112 
último párrafo de dicha ley.

TERCERO.- Asimismo se estima conducente hacer de conocimiento que, cuando se determinen responsabilidades en 
los términos de la fracción II del artículo 56 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche, con independencia de la sanción correspondiente, también podrá imponer a los responsables la sanción que 
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consistirá en multa de doscientos a ochocientos días de salario mínimo diario vigente en el Estado de Campeche, que será 
calculada con base a dicho salario mínimo diario vigente en el Estado de Campeche siempre que la infracción no se haya 
cometido con posterioridad al día 28 de enero de 2016, fecha en que inició su vigencia el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 27 de enero de 2016 por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, Sanciones 
administrativas y multa para cuya imposición se tomaran en cuenta, respecto de las primeras, los elementos listados en el 
artículo 61 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, y, en relación con 
la segunda, la gravedad de la infracción, el nivel jerárquico que ostente, sus condiciones socioeconómicas y la necesidad 
de evitar prácticas irregulares, pudiendo, en caso de ser reincidente, corresponder esta al doble, en días de salario mínimo 
general vigente en el Estado de Campeche de aquella que hubiera sido impuesta; ello de conformidad con lo establecido en 
el artículo 57 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y en el artículo 108 Bis 
tercer párrafo, fracción IV, que, en su parte conducente, refiere: “… La Auditoría Superior del Estado impondrá las multas que 
correspondan a los responsables en los procedimientos… disciplinarios que se instauren con  motivo del ejercicio de sus 
facultades, de acuerdo con lo establecido en la ley. …” de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

De igual modo, en el desarrollo de la citada audiencia, la Entidad de Fiscalización, con sustento en las atribuciones conferidas 
a esta autoridad en el artículo 118 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 
podrá interrogar al indiciado o indiciados en los términos establecidos en los artículos 125 a 132 de dicha Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, tanto en relación con los hechos u omisiones que se imputan, como 
respecto de los elementos a tomar en cuenta para efecto de la imposición de las sanciones administrativas y la multa antes 
referidas, siendo aplicable, en lo tocante al interrogatorio que se efectúe en lo que se refiere a estos últimos, lo establecido en 
el artículo 94 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche.

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones a que se refiere la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución 
Política del Estado de Campeche y las responsabilidades penales o de carácter civil que dispongan otros ordenamientos, se 
desarrollarán autónomamente según su naturaleza y por la vía procesal que corresponda, debiendo las autoridades que por 
sus funciones, conozcan o reciban denuncias, turnar éstas a quien deba conocer de ellas, en atención a lo previsto en el 
artículo 6 de dicha Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche.

CUARTO.– Asimismo se estima conducente hacer de conocimiento que, en lo que respecta al ofrecimiento, admisión, 
desahogo y valoración de los elementos de prueba, se deberá realizar conforme a lo establecido por el Título Sexto, Capítulo 
VI, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en consideración con lo plasmado en 
el artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia 
con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en vigor, siendo que, 
a falta de disposición expresa en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, se 
aplicarán supletoriamente, siempre que no se contravengan, las disposiciones del derecho común vigentes en el Estado, esto 
de conformidad con lo establecido en el artículo 8 que en su parte conducente dice: “A falta de disposición expresa en esta 
Ley y demás disposiciones que con base en ella emanen, se aplicarán supletoriamente, siempre que no las contravengan, 
las disposiciones del derecho común vigentes en el Estado…” de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Campeche.

QUINTO.-  En virtud de que ha quedado acreditado en autos del presente expediente, la ignorancia del domicilio de la C. 
CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, esta entidad de fiscalización determina 
conducente realizar la notificación del presente proveído mediante edictos publicados en el Periódico Oficial del Estado, 
de Campeche, por encontrarse acreditado los supuestos establecidos en los artículos 95 fracción III y 106 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, aplicado de conformidad con lo establecido en los artículos 
84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia con lo 
referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en vigor. Consecuentemente 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche, con fechas 2, 5, 6, 7 y 8 de junio de 2017.

SEXTO. – En lo que respecta a las menciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigentes a la fecha 
de entrada en vigor del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación con 
fecha 27 de mayo de 2015, resultan inaplicables, en atención a lo previsto en el transitorio sexto de dicho decreto.

LO ANTERIOR, SE PROVEE Y ACUERDA, en ejercicio de las facultades y atribuciones establecidas en el artículo 180 
fracciones VI y VIII de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en consideración con 
lo plasmado en el artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
en concordancia con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en vigor 
y en los términos establecidos en los artículos 3, 29 fracciones V, XLV, XLIX, L, LV, LVI y LX, 39 fracciones II, V, VII, IX y 71 
primer párrafo fracciones I, II y III y último párrafo del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche 
en vigor.
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San francisco de Campeche, Campeche; a 29 de mayo de 2017.

…”
Por último, se le comunica que en cualquier momento durante el procedimiento a que se refiere el presente proveído podrá 
consultar el expediente señalado al rubro, de conformidad con lo estipulado en el artículo 88 de la propia Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en los términos establecidos en los artículos 32 fracciones I y XVI, 
36 fracciones VI, VII, VIII, X y XVIII del Reglamento Interior vigente de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, y para 
los efectos establecidos en el último párrafo del artículo 138 de la citada Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Campeche, se deja copia del proveído a notificar a disposición del citado, lo anterior en el edificio que ocupa 
la Auditoria Superior del Estado de Campeche sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, Número 255, Código postal 24097, 
Colonia Sector Las Flores, planta alta, a un costado de la institución bancaria Banorte, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, en el Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos. 

Lic. Fernando Joaquin Viana Nuñez, Auxiliar de Encargado de Notificaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
Auditoría Superior del Estado de Campeche.- Rúbrica.

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, A 29 DE MAYO AÑO DOS MIL DIECISIETE.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ

DOMICILIO: Ignorado.

VISTOS: El estado que guarda el expediente del procedimiento administrativo disciplinario marcado con el número 22/CARM-
INDEJUCAR/CP-14/16/PAD, toda vez que en la presente causa ha quedado acreditado en autos la ignorancia del domicilio de 
la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, es que; SE PROVEE… es procedente 
actuar respecto de dicho indiciado, de conformidad con los artículos 95 fracción III y 106 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche, aplicado de conformidad con lo establecido en los artículos 84 de la Ley Reglamentaria 
del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia con lo referido en el artículo 131 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en vigor. Se notifica por este medio el proveído de fecha 
29 DE MAYO DE 2017, que recae en el expediente 22/CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD, a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ 
GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ. Se transcribe en su parte conducente dicho proveído:   

EXPEDIENTE: 22/CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD

VISTOS: Con fecha 15 de agosto del año 2016, esta entidad de fiscalización superior emitió un proveído por medio del cual se 
declaró iniciado el procedimiento administrativo disciplinario marcado con el número de expediente señalado al rubro, mismo 
que a la letra dice:

[…]

INICIO: 21/CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD

Con la finalidad de dar cumplimiento al objeto de la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas, se tiene:

ANTECEDENTES

I.- La Auditoría Superior del Estado es el órgano técnico de fiscalización, control y evaluación gubernamental del Congreso del 
Estado que tiene a su cargo la revisión y fiscalización de las cuentas públicas, de conformidad con lo previsto en los artículos 
116 fracción II, sexto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 fracción XXII, segundo párrafo, 
y 108 Bis, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Campeche y 2 segundo párrafo, fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche –publicada en el Periódico Oficial del Estado con fecha 17 de agosto 
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de 2012-; así como en los artículos 5 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y 
1 primer párrafo de su Reglamento –publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 6 de febrero de 2015-. Adscripción 
organizacional que tiene su fundamento en el principio de división de poderes establecido para los regímenes interiores en 
los artículos 41 y 116, ambos en su primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche. 

Entidad de fiscalización cuya competencia territorial comprende el Estado de Campeche, incluidas las islas sobre las que 
hasta la fecha haya tenido jurisdicción; así como sus municipios y subdivisiones territoriales descritos en los artículos 5º, 6º y 
7º de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley del Registro 
de Centros de Población del Estado de Campeche. Partes integrantes de la federación como lo establecen los artículos 40, 
42 fracciones I, II y IV, 43, 45 y 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 1, 
2, 3, 4 y 102 fracción II, primer párrafo, y III de la Constitución Política del Estado de Campeche.

II.-Entidad de Fiscalización que, en el ejercicio de su facultad para revisar y evaluar el contenido de las Cuentas Públicas, 
determinó revisar y fiscalizar la Cuenta Pública del Municipio de Carmen correspondiente al ejercicio fiscal 2014, en lo relativo 
al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, sujeto de revisión que se ubica en el artículo 7 fracciones 
VI que, en su parte conducente refiere: “Los Municipios y cualquier autoridad, dependencia o entidad de la administración 
pública municipal y sus Entidades;” y VIII que, en su parte conducente, refiere: “En general cualquier… Entidad, persona, 
física o moral, pública o privada, que recaude, reciba, administre, maneje o ejerza total o parcialmente y bajo cualquier título 
recursos públicos.” de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche; en concordancia 
con los artículos 102 primer párrafo, fracciones I primer párrafo que en su parte conducente dice: “Cada municipio será 
gobernado por un cuerpo colegiado, denominado Ayuntamiento…”, II primer párrafo, III que en su parte conducente dice: “Los 
Municipios podrán subdividirse territorialmente en Secciones y Comisarías Municipales. …”, IV que en su parte conducente 
dice: “Cada Sección Municipal será administrada por un cuerpo colegiado… denominada Junta Municipal…” y V que en 
su parte conducente dice: “Cada Comisaría Municipal será administrada por una sola persona… que recibirá el nombre de 
Comisario Municipal…”, de la Constitución Política del Estado de Campeche. Así como de los artículos 77 que en su parte 
conducente dice: “Son autoridades auxiliares del Ayuntamiento: I. Juntas municipales; II. Comisarios municipales;…”, 79, 86, 
117, 118 primer párrafo, 120 primer párrafo, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.

Revisión y fiscalización que, con sujeción a lo establecido en los artículos 2 segundo y tercer párrafos y 3 segundo párrafo 
de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, comprendería los ingresos y egresos, 
incluyendo los subsidios, transferencias y donativos, los gastos fiscales y la deuda pública; el manejo, la custodia y la aplicación 
de recursos públicos, así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática que 
la Entidad Fiscalizada debió de incluir conforme a las disposiciones aplicables, ello con el objeto de evaluar los resultados 
de su ejercicio; así como determinar lo establecido en el artículo 17 fracciones I en sus incisos a) y b), II en sus incisos a), 
b) y c) y IV de la referida Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche; como lo señalan 
los artículos 115 fracción cuarta penúltimo párrafo, 116 segundo párrafo, fracción II en su párrafo sexto  y 134 primer párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con los artículos 54 fracción XXII primer y 
segundo párrafos, y 105 fracción III inciso e) que en su parte conducente dice: “... Los recursos que integran la hacienda 
pública municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos o por quien ellos autoricen, conforme a la ley, los 
cuales se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia, y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que están destinados. …” de la Constitución Política del Estado de Campeche; Especialmente en relación con los recursos 
referidos en la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2014, en sus artículos 2 
fracción IX, 5 en sus párrafos primero y segundo fracción III,  6,  7 en sus párrafos primero, cuarto, quinto, sexto y séptimo, 
11 en lo relativo a los fondos III (FISM), IV, VIII y Diversos convenios federales, 12, transitorio noveno, Anexo 2 en lo relativo 
a SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL, Anexo 3.A, Anexo 3.B, Anexo 6 en sus puntos III Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal, IV, VIII y Otros convenios federales,  (APOYOS, FONDO DE EXTRACCION DE HIDROCARBUROS, PROGRAMA 
DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA, APOYO-APOYO ESTATAL, APORTACIONES PROPIAS A CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN, REASIGNACIÓN O EJECUCIÓN DE RECURSOS EN LOS QUE EL GOBIERNO FEDERAL COINVIERTA 
CON LOS MUNICIPIOS O INFRAESTRUCTURA VIAL, APORTACIONES FEDERALES) 2014.

III.- Procedimiento de revisión y fiscalización que inició mediante la orden de visita domiciliaria ASE/DAA/077/2015 de fecha 
2 de marzo de 2015, emitida por el Director de Auditoria “A”, de la Auditoria Superior del Estado de Campeche, prevista en el 
artículo 26 primer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche; para efecto 
de proceder a la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de Carmen, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, en lo que corresponde a los 
ingresos y egresos públicos provenientes de: “…Ingresos previstos en la Ley de Ingresos del Municipio de Carmen para 
el ejercicio fiscal 2014: Productos, Ingresos por venta de bienes y servicios, Ingresos Extraordinarios, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Ayudas previstas en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Carmen para el Ejercicio 
fiscal 2014. Ingresos derivados de la contratación de empréstitos o créditos…”. Misma que fuera emitida y notificada 
a la Entidad Fiscalizada, mediante citatorio número 01 de fecha 6 de marzo de 2015 y acta circunstanciada número 01, con 
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fecha 9 de marzo de 2015. 

Visita Domiciliaria en relación con la cual, la Dirección de Auditoría “A”, de la Auditoria Superior del Estado de Campeche, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 27 fracción VI de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Campeche, emitió el Pliego de Observaciones que se emite como resultado de la revisión y fiscalización superior 
de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del Municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del 
Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, en el cual se hizo constar, los hechos u omisiones que se asentaron en las 
actas circunstanciadas parciales y en el acta circunstanciada final; mismo que fuera emitido con fecha 21 de mayo de 2015 
y notificado a la Entidad Fiscalizada con fecha 28 de mayo de 2015, mediante oficio ASE/DAA/217/2015, para efecto de que 
esta presentara dentro del plazo establecido en el precepto legal invocado con anterioridad, las justificaciones y aclaraciones 
que los desvirtuaran. La Entidad Fiscalizada con fecha 12 de junio de 2015, presentó ante la Dirección de Auditoría “A” de 
esta entidad de fiscalización las justificaciones y aclaraciones que estimó conducentes, mediante oficio número Indejucar/DI-
147/06/2015 de fecha 9 de junio de 2015. 

Esta Entidad de Fiscalización a través de su Dirección de Auditoría “A” y de conformidad con lo previsto en el artículo 27 fracción 
VII primer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, emitió el Dictamen 
Técnico para efecto de la elaboración definitiva del Informe del Resultado, que se emite como resultado de la valoración de 
las justificaciones y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Pliego de Observaciones resultado 
de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del Municipio de Carmen,  
en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen. Mismo que fuera notificado con fecha 30 
de junio de 2015, mediante oficio ASE/AS/655/2015 de fecha 29 de junio de 2015. 

En el oficio referido se otorgó a la Entidad Fiscalizada un plazo improrrogable de 30 días hábiles a partir de la fecha de recibo 
del Informe de Resultado, para efectos de que presente la información y documentación que consideren adecuados para 
solventar el citado Dictamen Técnico, esto de conformidad con lo establecido en el artículo 42 primer párrafo de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. La entidad fiscalizada no presentó justificaciones y 
aclaraciones.

IV.- Por lo que, tomando en cuenta los resultados y la información y documentación obtenida del proceso de revisión y 
fiscalización referido en el ANTECEDENTE III, así como lo pronunciado por la Dirección de Auditoría “A” de esta Entidad 
de Fiscalización, en el Dictamen Final de Solventación que se emite como resultado de la valoración de las justificaciones 
y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Dictamen Técnico para efecto de la elaboración 
definitiva del Informe de Resultado, que se emite como resultado de la valoración de las justificaciones y aclaraciones 
presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Pliego de Observaciones resultado de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del Municipio de Carmen en lo que respecta al Instituto 
del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, de conformidad con lo previsto en el artículo 42 primer párrafo de la Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, mismo que fuera emitido con fecha 7 diciembre 
de 2015 y notificado a la Entidad Fiscalizada con fecha 14 de diciembre de 2015,  mediante oficio ASE/DAA/433/2015, de 
fecha 7 diciembre de 2015, y en cuyo DICTAMEN PRIMERO, se dictaminó tener por no solventadas las observaciones 1 y 2 
mismas que integran el informe de resultados marcado con el número O01,  al tenor siguiente:

[…]

Pliego de Observaciones que se emite como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la 
Juventud del Municipio de Carmen…”

“…Observación 1

Condición:

No dispuso para el ejercicio fiscal 2014, de un Sistema de Contabilidad Gubernamental que cumpla con lo establecido en 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con los documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), en lo que respecta a:

a) Registrar de manera armónica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión 
pública, así como de otros flujos económicos.

b) En lo relativo al ingreso, no efectuó en las cuentas contables el registro de las etapas del presupuesto: estimado, modificado, 
devengado y recaudado.

c) En lo relativo al gasto no efectuó en las cuentas contables el registro de las etapas del presupuesto: aprobado, modificado, 
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comprometido, devengado, ejercido y pagado.

d) No dispuso de clasificadores presupuestarios armonizados por Rubro de Ingresos (CRI) y por objeto del gasto (COG).

e) No permitió efectuar los registros considerando la base acumulativa (devengado) de las transacciones.

f) No dispuso de las matrices de conversión de ingresos y de egresos, que le permita la interrelación automática entre los 
clasificadores presupuestarios, la lista de cuentas y el catálogo de bienes.

g) No permitió la generación en tiempo real, de los estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y 
comparables.

h) No elaboró los estados financieros contables y presupuestarios correspondientes al ejercicio fiscal 2014.

•	 Estado de Actividades

•	 Estado de Cambios en la Situación Financiera

•	 Estado de Variación en el Patrimonio,

•	 Estado de Flujos de Efectivo,

•	 Estado Analítico del Activo,

•	 Estado analítico de Ingresos.

•	 Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en sus clasificaciones:

I.	 Administrativa;

II.	 Económica y 

III.	 Por objeto del gasto

•	 Notas a los estados financieros

i) No se publicó en el sitio de internet de la entidad fiscalizada (www.carmen.gob.mx/transparencia/web/deporte/2014), sus 
estados financieros con información contable y presupuestaria.

•	 Estado de Situación Financiera

•	 Estado de Actividades

•	 Estado de Cambios en la Situación Financiera

•	 Estado de Variación en el Patrimonio,

•	 Estado de Flujos de Efectivo,

•	 Estado Analítico del Activo,

•	 Estado analítico de Ingresos.

•	 Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en sus clasificaciones:

I.	 Administrativa;

II.	 Económica y 

III.	 Por objeto del gasto

•	 Notas a los estados financieros
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j) No elaboró los estados financieros contables y presupuestarios y las notas a los estados financieros comparativos con el 
ejercicio anterior. 

La información y documentación antes señalada fue solicitada al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen, mediante el Requerimiento de Información y documentación para la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 
número 02 de fecha 2 de marzo de 2015, notificado en el acta circunstanciada número 01 de fecha 9 de marzo de 2015.

Asimismo, en el acta circunstanciada número 02 de fecha 17 de marzo de 2015 se hizo constar que la Entidad Fiscalizada no 
entregó la información requerida.

Criterio:

Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos, 16, 19, 34, 38 fracciones I y II, 39, 40, 41, 46 fracción I, incisos a), b), 
c), e) y f) y fracción II inciso a) y b), 48 y cuarto transitorio fracción I.

Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

Clasificador por Objeto del Gasto.

Clasificador por Rubro de Ingresos.

Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, artículo 53 fracciones II, XXII y 
XXIV…”

“…Dictamen técnico para efecto de la elaboración definitiva del Informe del Resultado, que se emite como resultado 
de la valoración de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Pliego 
de Observaciones resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen…”

“…En relación con la observación número 1…”

“…La entidad fiscalizada no presentó justificaciones ni aclaraciones.

Asimismo, la entidad fiscalizada ofreció como pruebas, los documentos siguientes:

1. Oficio número DIR-147/2015 de fecha 5 de junio de 2015, dirigido a la L.C.P. Claudia Nallely López González Encargada de 
Finanzas en el Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, emitido por el Lic. Enrique Novelo González, 
Director del INDEJUCAR.

En consecuencia, esta entidad de fiscalización superior procede al análisis de las justificaciones y aclaraciones aportadas por 
la entidad fiscalizada, en relación con la observación marcada con el número 1:

La entidad fiscalizada no presenta evidencia física de haber tomado las medidas necesarias para poder cumplir con lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con los documentos emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) en cuanto a:

a) Registrar de manera armónica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión 
pública, así como de otros flujos económicos.

b) En lo relativo al ingreso, no efectuó en las cuentas contables el registro de las etapas del presupuesto: estimado, modificado, 
devengado y recaudado.

 c) En lo relativo al gasto no efectuó en las cuentas contables el registro de las etapas del presupuesto: aprobado, modificado, 
comprometido, devengado, ejercido y pagado.

d) No dispuso de clasificadores presupuestarios armonizados por Rubro de Ingresos (CRI) y por objeto del gasto (COG).

e) No permitió efectuar los registros considerando la base acumulativa (devengado) de las transacciones.

f) No dispuso de las matrices de conversión de ingresos y de egresos, que le permita la interrelación automática entre los 
clasificadores presupuestarios, la lista de cuentas y el catálogo de bienes.
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g) No permitió la generación en tiempo real, de los estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y 
comparables.

h) No elaboró los estados financieros contables y presupuestarios correspondientes al ejercicio fiscal 2014.

•	 Estado de Actividades

•	 Estado de Cambios en la Situación Financiera

•	 Estado de Variación en el Patrimonio,

•	 Estado de Flujos de Efectivo,

•	 Estado Analítico del Activo,

•	 Estado analítico de Ingresos.

•	 Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en sus clasificaciones:

I.	 Administrativa;

II.	 Económica y 

III.	 Por objeto del gasto

•	 Notas a los estados financieros

i) No se publicó en el sitio de internet de la entidad fiscalizada (www.carmen.gob.mx/transparencia/web/deporte/2014), sus 
estados financieros con información contable y presupuestaria.

•	 Estado de Situación Financiera

•	 Estado de Actividades

•	 Estado de Cambios en la Situación Financiera

•	 Estado de Variación en el Patrimonio,

•	 Estado de Flujos de Efectivo,

•	 Estado Analítico del Activo,

•	 Estado analítico de Ingresos.

•	 Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en sus clasificaciones:

I.	 Administrativa;

II.	 Económica y 

III.	 Por objeto del gasto

•	 Notas a los estados financieros

j) No elaboró los estados financieros contables y presupuestarios y las notas a los estados financieros comparativos con el 
ejercicio anterior.

Del análisis realizado, esta entidad de fiscalización superior determina tener por no solventada la observación. 

Acción emitida:

Observación 01…”

“…Dictamen final de solventación que se emite como resultado de la valoración de las justificaciones y aclaraciones 
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presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Dictamen técnico para efecto de la elaboración definitiva 
del Informe del Resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen…”

“…En relación con la observación número 1 del Dictamen técnico para efecto de la elaboración definitiva del Informe del 
Resultado, realizada por la Auditoría Superior del Estado de Campeche, la entidad fiscalizada no presentó justificaciones, 
aclaraciones ni pruebas de la observación asentada, por lo que esta entidad de fiscalización superior determina tener por no 
solventada la observación en sus incisos a), b), c), d), e) f), g), h), i) y j).

Acción Emitida:

Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades…”

 “…Pliego de Observaciones que se emite como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la 
Juventud del Municipio de Carmen…”

“…Observación 2

Condición:

No dio cumplimiento a las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de las normas emitidas por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, en lo que respecta a:

a) No dispone de un Manual de Contabilidad Gubernamental específico, aprobado por el Comité Consultivo del Deporte y de 
la Juventud Municipal.

b) No tiene implementado un programa para que los pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 
cuenta de los beneficiarios.

c) No expidió recibos por los ingresos recibidos, que cumplan con los requisitos de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) conforme a lo establecido en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación.

La información y documentación antes señalada fue solicitada al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen, mediante el Requerimiento de Información y documentación para la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública 
número 01 de fecha 2 de marzo de 2015, notificado en el acta circunstanciada número 01 de fecha 9 de marzo de 2015 y 
mediante el Requerimiento de Información y documentación para la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública número 02 
de fecha 2 de marzo de 2015, notificado en el acta circunstanciada número 01 de fecha 9 de marzo de 2015.

Asimismo, en acta circunstanciada número 02 de fecha 17 de marzo de 2015 y en el acta circunstanciada número 02 de fecha 
17 de marzo de 2015 se hizo constar que la Entidad Fiscalizada no entregó la información requerida.

Criterio:

Ley General de Contabilidad Gubernamental, articulo 20, 42 y 67 segundo párrafo.

Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

Código Fiscal de la Federación, artículo 29.

Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, artículo 53 fracciones II, XXII y 
XXIV…”

“…Dictamen técnico para efecto de la elaboración definitiva del Informe del Resultado, que se emite como resultado 
de la valoración de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Pliego 
de Observaciones resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen…”

“…En relación con la observación número 2…”

“…La entidad fiscalizada no presentó justificaciones, ni aclaraciones.

Asimismo, la entidad fiscalizada ofreció como pruebas, los documentos siguientes:
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1. Oficio número DIR-148/2015 de fecha 5 de junio de 2015, dirigido a la L.C.P. Claudia Nallely López González Encargada de 
Finanzas en el Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, emitido por el Lic. Enrique Novelo González, 
Director del INDEJUCAR.

En consecuencia, esta entidad de fiscalización superior procede al análisis de las justificaciones y aclaraciones aportadas por 
la entidad fiscalizada, en relación con la observación marcada con el número 2:

1. La entidad fiscalizada no presenta evidencia de haber creado el Manual de Contabilidad Gubernamental específico, ni de 
haber implementado un programa para que los pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta 
de los beneficiarios y tampoco expidió recibos por los ingresos recibidos, que cumplan con los requisitos de Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) conforme a lo establecido en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación.

Del análisis realizado, esta entidad de fiscalización superior determina tener por no solventada la observación. 

Acción emitida:

Observación 01…”

“…Dictamen final de solventación que se emite como resultado de la valoración de las justificaciones y aclaraciones 
presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el Dictamen técnico para efecto de la elaboración definitiva 
del Informe del Resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen…”

“…En relación con la observación número 2 del Dictamen técnico para efecto de la elaboración definitiva del Informe del 
Resultado, realizada por la Auditoría Superior del Estado de Campeche, la entidad fiscalizada no presentó justificaciones, 
aclaraciones ni pruebas de la observación asentada, por lo que esta entidad de fiscalización superior determina tener por no 
solventada la observación en sus incisos a), b) y c).

Acción Emitida:

Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades…”

[…]

Al constituir el objeto de la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas determinar las responsabilidades a que haya lugar 
e imponer las sanciones que correspondan, de conformidad con lo previsto en el artículo 17 primer párrafo en su fracción 
IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche; es que, con la finalidad de dar 
cumplimiento al objeto de la revisión y fiscalización de las cuentas públicas, en el presente caso, del Municipio de Carmen, 
en lo correspondiente al ejercicio fiscal 2014, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de 
Carmen; y con sustento en el marco facultativo establecido en el artículo 64 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche que, en su parte conducente, refiere: “Cuando las observaciones contenidas en los 
dictámenes técnicos no sean solventadas, la Entidad de Fiscalización iniciará los procedimientos de responsabilidades que 
procedan…”; al presumirse la comisión de faltas administrativas por incumplimiento de obligaciones en el servicio público, 
como resultado de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública aludida; se

PROVEE

PRIMERO.- En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 20 fracción XVII, 56 primer párrafo que en su 
parte conducente dice: “Si de la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas, aparecieran irregularidades que 
permitan presumir … la comisión de faltas administrativas por incumplimiento de obligaciones en el servicio público, 
la Entidad de Fiscalización procederá a:…”,  fracción II,  y 65 primer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche; así como en lo estipulado en los artículos 108 Bis, tercer párrafo, fracción IV, en su 
primer párrafo, que, en su parte conducente, refiere: “Esta entidad de fiscalización superior del Estado tendrá a su cargo:… 
IV.-… determinar las responsabilidades administrativas a que haya lugar, imponiendo las sanciones procedentes de acuerdo 
con lo dispuesto en la ley sobre responsabilidades de servidores públicos. …” de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, en relación con lo dispuesto en el artículo 98 de la misma, autoridad competente para ello de conformidad con 
lo previsto en el artículo 3 fracción IV de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; por así establecerlo el primer párrafo del artículo 84 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que, en 
su parte conducente, refiere: “Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a los preceptos establecidos en la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables en la materia, serán sancionados de conformidad con lo previsto en... las 
leyes equivalentes de las entidades federativas, y.... de las constituciones de los estados...”, respecto de las facultades que se 
entienden reservadas a esta autoridad, en términos de lo señalado en el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 23
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 6 de 2017

Unidos Mexicanos; decide, en consideración a lo referido en el artículo 54 de la citada Ley Reglamentaria del Capítulo XVII 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, DECLARAR INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN 
DE RESPONSABILIDADES ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL CAPÍTULO XVII DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE E IDENTIFICADO COMO SE LEE AL RUBRO; a efecto de 
fincar las responsabilidades administrativas a que se refieren los artículos 89 primer párrafo que en su parte conducente dice: 
“Para los efectos de las responsabilidades… se reputa como servidores públicos… a los integrantes de los Ayuntamientos y 
Juntas Municipales, a los Comisarios Municipales… y en general a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 
remunerados de cualquiera naturaleza… en los gobiernos… municipales… o en entidades… paramunicipales. Los servidores 
públicos serán responsables de los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones…”, 96 
tercer párrafo y 98 de la Constitución Política del Estado de Campeche, así como las multas a que haya lugar, con el objeto de 
sancionar las faltas administrativas cometidas en el servicio público con el objeto de ejemplificarlo y depurarlo.

Procedimiento que, en atención a lo estipulado en el artículo 65 segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, para su resolución tomará en cuenta únicamente los elementos que 
exijan las disposiciones de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
considerando para tales efectos su objeto. Legislación que resulta ser aplicable en el caso que nos ocupa, en consideración 
a lo plasmado en los artículos 109 primer párrafo que, en su parte conducente, refería: “… las Legislaturas de los Estados… 
expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores públicos y las demás normas conducentes a sancionar a quienes, 
teniendo ese carácter, incurran en responsabilidad….”, fracción III, primer párrafo, que, en su parte conducente, refería: “Se 
aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.”, 113 primer 
párrafo que, en su parte conducente, refería: “Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos, 
determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño 
de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así 
como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. ...” y 114 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos vigentes a la fecha de entrada en vigor del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación con fecha 27 de mayo de 2015, en atención a lo previsto en el transitorio sexto de dicho 
decreto; 98 y 99 último párrafo de la Constitución Política del Estado de Campeche, considerando además el objeto de la 
propia Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche en su artículo 1 fracciones I, 
II, III y IV, en materia de sujetos de responsabilidad en el servicio público, sus obligaciones, sus responsabilidades y sanciones 
administrativas, así como las autoridades competentes y los procedimientos para aplicarlas.

Sanciones que se impondrán cuando, con motivo de la revisión de la Cuenta Pública aludida, esta entidad de fiscalización, con 
la autoridad que le concede el artículo 63 fracción III de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, determine que el incumplimiento a las obligaciones aludidas en relación a los actos u omisiones que 
motivaron la presente causa, mismas que forman parte del catálogo en el artículo 53 de dicha Ley, ha quedado de manifiesto; 
pudiendo consistir en cualquiera las opciones listadas en el artículo 58 de la misma, en los términos establecidos en su título 
Tercero, capítulo II; en relación con los principios establecidos en el artículo 96 tercer párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Campeche.

Para tales efectos, la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche citada refiere, en su 
artículo 180 fracciones VI y VIII, que su tramitación e instrucción se atribuye a la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta 
Auditoría Superior del Estado, unidad administrativa reconocida y normada en los artículos 177 y 180 de la citada Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, así como en los artículos 2, 3 y el capítulo IV del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche en vigor; en los términos que establezcan los mismos, 
así como las demás disposiciones aplicables de derecho común vigentes en el Estado, en el supuesto establecido en el 
artículo 8 que en su parte conducente dice: “A falta de disposición expresa en esta Ley y demás disposiciones que con base en 
ella emanen, se aplicarán supletoriamente, siempre que no las contravengan, las disposiciones del derecho común vigentes 
en el Estado…” de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en consideración con 
lo plasmado en el artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
en concordancia con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en vigor, 
y con lo dispuesto en la fracción I del artículo 121 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 14 segundo párrafo que, en su parte conducente, refiere: 
“Nadie podrá ser privado… de sus... derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 
el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.” 
y 16 primer párrafo que, en su parte conducente, refiere: “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio… sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo señalado en los artículos 2, 52, 54 y 69 fracción I 
de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, esta Auditoría Superior del 
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Estado de Campeche acuerda citar a: 

C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, Encargada de Finanzas y/o Encargada 
de Finanzas del Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen; del Municipio de Carmen, durante el ejercicio 
fiscal 2014, toda vez que se presume su responsabilidad en relación con los actos u omisiones referidos en las observaciones 
marcadas con los números 1 y 2 formuladas en el Pliego de Observaciones que se emite como resultado de la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta 
al Instituto del Deporte y de la Juventud del municipio de Carmen y dictaminadas como no solventadas en el Dictamen técnico 
y el Dictamen final, transcritos con anterioridad.

A efecto de que para que comparezca a la audiencia que se desarrollará EL DÍA 02 DE SEPTIEMBRE DE 2016 A LAS 09:00 
HORAS, ante la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, en sus oficinas con sede 
en la avenida Patricio Trueba y de Regil, número 255, Código Postal 24097, de la Colonia Sector las Flores, planta alta, a un 
costado de la institución bancaria Banorte, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado 
de Campeche. 

Ello en consideración a que se es sujeto de responsabilidad administrativa en términos de lo dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia con lo estipulado 
en el artículo 2 de la propia Ley Reglamentaria que, en su parte conducente, refiere: “Son sujetos de esta ley los servidores 
públicos municipales… mencionados en el artículo 89 de la Constitución Política del Estado…”, y artículo 89 primer párrafo 
que en su parte conducente dice: “Para los efectos de las responsabilidades… se reputa como servidores públicos… a los 
integrantes de los Ayuntamientos y Juntas Municipales, a los Comisarios Municipales… y en general a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión remunerados de cualquiera naturaleza… en los gobiernos… municipales… o en 
entidades… paramunicipales. Los servidores públicos serán responsables de los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones…”, de la Constitución Política del Estado de Campeche, disposición aplicable en 
consideración a lo mandatado en el artículo 108 penúltimo párrafo que, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su parte conducente, refiere: “Las Constituciones de las entidades federativas precisarán… para los efectos de 
sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las entidades 
federativas…”.

TERCERO. - Asimismo se notifica que se deberá comparecer personalmente a rendir su declaración en torno a los hechos 
que se imputan y que pueden ser causa de responsabilidad en términos de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables; así como que podrá comparecer asistido 
de un defensor. Si no se compareciere, sin causa justificada, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputen. 

En dicha consideración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la propia Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en los términos establecidos en los artículos 32 fracciones I y XVI, 36 
fracciones VI, VII, VIII, X y XVIII del Reglamento Interior vigente de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, y para los 
efectos establecidos en el último párrafo del artículo 138 de la citada Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Campeche; podrán consultar, específicamente en las oficinas que comprenden la Dirección de Asuntos Jurídicos 
de esta autoridad, el expediente identificado como se señala al rubro, en el cual constan los hechos que se imputan; así como 
el expediente identificado con la clave CARM-INDEJUCAR/CP-14, relativo a los antecedentes referidos en el proemio del 
presente proveído en relación al procedimiento de revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de Carmen, en lo 
que respecta al Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen, que dio inicio a este procedimiento; pudiendo 
obtener a su costa copias de los documentos correspondientes.

Promoción que, como lo ordena el artículo 91 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche, deberá estar firmada por el interesado, a menos que el promovente no sepa o no pueda firmar, caso en el que 
bastará que imprima su huella digital; debiendo, además, constar por escrito, tener el nombre del promovente, así como un 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Campeche y el nombre de la persona autorizada para recibirlas; 
debiendo presentar, en las oficinas que comprenden la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta autoridad, dos tantos de la 
misma. Domicilio que deberá referir el nombre oficial de la calle donde se encuentre, las calles entre las que se ubica, la 
numeración oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, así como el código postal correspondiente; 
mismo que deberá ser señalado en el primer escrito o promoción que se presente, debiendo notificar el cambio del mismo. En 
caso de no ser así, las notificaciones se harán personalmente en las oficinas de esta Entidad de Fiscalización, siempre que se 
presente el interesado dentro de las veinticuatro horas siguientes a la emisión del proveído, acuerdo o resolución, y en caso 
contrario, en la forma prevista por el artículo 95 fracción II de la citada Ley de Fiscalización. El presente proveído, así como 
los actos y resoluciones que emita esta Entidad de Fiscalización se notificarán de conformidad con lo dispuesto en el Título 
Sexto, Capítulo IV, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en el ejercicio 
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de las facultades conferidas al personal competente en los artículos 33, 37, 39 fracciones V, VIII y IX y 71 del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche en vigor; actuaciones que se realizarán en los días y horas referidos 
en el artículo 87 de la referida Ley de Fiscalización, acordando en este acto la habilitación de horas inhábiles para facilitar el 
ejercicio de las facultades otorgadas a esta autoridad a través de dicho personal, en los términos señalados en el artículo 112 
último párrafo de dicha ley.

CUARTO.- Asimismo se estima conducente hacer de conocimiento que, cuando se determinen responsabilidades en los 
términos de la fracción II del artículo 56 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 
con independencia de la sanción correspondiente, también podrá imponer a los responsables la sanción que consistirá en 
multa de doscientos a ochocientos días de salario mínimo diario vigente en el Estado de Campeche, que será calculada 
con base a dicho salario mínimo diario vigente en el Estado de Campeche siempre que la infracción no se haya cometido 
con posterioridad al día 28 de enero de 2016, fecha en que inició su vigencia el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 27 de enero de 2016 por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, Sanciones administrativas y 
multa para cuya imposición se tomaran en cuenta, respecto de las primeras, los elementos listados en el artículo 61 de la 
Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, y, en relación con la segunda, la 
gravedad de la infracción, el nivel jerárquico que ostente, sus condiciones socioeconómicas y la necesidad de evitar prácticas 
irregulares, pudiendo, en caso de ser reincidente, corresponder esta al doble, en días de salario mínimo general vigente en el 
Estado de Campeche de aquella que hubiera sido impuesta; ello de conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y en el artículo 108 Bis tercer párrafo, fracción 
IV, que, en su parte conducente, refiere: “… La Auditoría Superior del Estado impondrá las multas que correspondan a los 
responsables en los procedimientos… disciplinarios que se instauren con  motivo del ejercicio de sus facultades, de acuerdo 
con lo establecido en la ley. …” de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

De igual modo, en el desarrollo de la citada audiencia, la Entidad de Fiscalización, con sustento en las atribuciones conferidas 
a esta autoridad en el artículo 118 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 
podrá interrogar al indiciado o indiciados en los términos establecidos en los artículos 125 a 132 de dicha Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, tanto en relación con los hechos u omisiones que se imputan, como 
respecto de los elementos a tomar en cuenta para efecto de la imposición de las sanciones administrativas y la multa antes 
referidas, siendo aplicable, en lo tocante al interrogatorio que se efectúe en lo que se refiere a estos últimos, lo establecido en 
el artículo 94 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche.

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones a que se refiere la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución 
Política del Estado de Campeche y las responsabilidades penales o de carácter civil que dispongan otros ordenamientos, se 
desarrollarán autónomamente según su naturaleza y por la vía procesal que corresponda, debiendo las autoridades que por 
sus funciones, conozcan o reciban denuncias, turnar éstas a quien deba conocer de ellas, en atención a lo previsto en el 
artículo 6 de dicha Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche.

QUINTO.– Asimismo se estima conducente hacer de conocimiento que, en lo que respecta al ofrecimiento, admisión, desahogo 
y valoración de los elementos de prueba, se deberá realizar conforme a lo establecido por el Título Sexto, Capítulo VI, de 
la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en consideración con lo plasmado en el 
artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia 
con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en vigor, siendo que, 
a falta de disposición expresa en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, se 
aplicarán supletoriamente, siempre que no se contravengan, las disposiciones del derecho común vigentes en el Estado, esto 
de conformidad con lo establecido en el artículo 8 que en su parte conducente dice: “A falta de disposición expresa en esta 
Ley y demás disposiciones que con base en ella emanen, se aplicarán supletoriamente, siempre que no las contravengan, 
las disposiciones del derecho común vigentes en el Estado…” de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Campeche.

SEXTO.– En lo que respecta a las menciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigentes a la fecha 
de entrada en vigor del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación con 
fecha 27 de mayo de 2015, resultan inaplicables, en atención a lo previsto en el transitorio sexto de dicho decreto.

LO ANTERIOR, SE PROVEE Y ACUERDA, en ejercicio de las facultades y atribuciones establecidas en los artículos 170, 176 
fracciones I, XII y XXII, 177, 180 fracciones VI y VIII de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado 
de Campeche, 2, 3, 8 fracciones I, VI y XLIII, 29 fracciones V, XLV, XLIX, L, LV, LVI y LVIII, 32 fracciones I, II, X, XIII y XVI y 36 
fracciones I y XVIII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado con fecha 6 de febrero de 2015.

 […]
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Que el proveído transcrito con anterioridad, no pudo ser notificado a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA 
NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, por lo expuesto en el acta circunstanciada de fecha 22 de agosto del año 2016, elaborada 
por el personal adscrito a esta entidad de fiscalización, misma que fuera levantada en el domicilio ubicado en la calle 19 - A 
entre la calle 38 y la calle 36 – C número 48 en la colonia Guadalupe con Código Postal 24170 en ciudad del Carmen, 
municipio de Carmen en el estado de Campeche, haciéndose constar lo siguiente: “…que constituido en el domicilio citado 
anteriormente, me encontré hablando con una persona del sexo masculino quien no quiso identificarse pero dice llamarse 
Alfredo Jimenez García… … le requerí la presencia de la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ 
GONZÁLEZ a lo cual me informo que no conoce a la persona que busco y que el lleva viviendo más de 13 años en el 
domicilio…”, la misma se encuentra debidamente integrada en el expediente citado al rubro del presente proveído, es por lo 
anteriormente relatado que no fue posible notificar el proveído marcado con el número de expediente 22/CARM-INDEJUCAR/
CP-14/16/PAD de fecha 15 de agosto de 2016 de conformidad con lo establecido en el  artículo 66 fracciones I y  II, 95 fracción 
I, 98 primer párrafo fracción I y segunda párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche, aplicables en consideración a lo establecido en el artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia con lo estipulado en el artículo 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Campeche publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 17 de agosto 
de 2012.

En razón a lo anterior, esta entidad de fiscalización, emitió un proveído de fecha 10 de enero de 2017, por medio del cual se 
requirió información a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Campeche, a efecto que se sirva a informar a esta 
entidad de fiscalización si se encuentra registrado en su respectivo padrón Estatal, el domicilio de la C. CLAUDIA N. LÓPEZ 
GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ. Proveído que fuera notificado con fecha 11 de enero de 2017 a la 
Secretaría de Seguridad Pública Estado de Campeche, mediante oficio ASE/DAJ/002/2017 de fecha 11 de enero de 2017. Así 
como en estrados de fecha 11 de enero de 2017.

Con fecha 16 de enero de 2017, la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Campeche, remitió a esta entidad de 
fiscalización superior oficio número SSP/UJ/094/2017, de fecha 13 de enero de 2017, mediante el cual contesto:

[…] 

SI se encontró registro de la persona antes mencionada, anexo al presente oficio la constancia correspondiente.

[…]

En el anexo mencionado por la secretaria de seguridad pública a la vista se aprecia: “Sistema de Consulta de Licencias Datos 
de Licencia” en la misma se encuentra un apartado dedicado al domicilio registrado por la C. CLAUDIA NALLELY LOPEZ 
GONZALEZ, el cual a la letra dice: “Domicilio: C- 19-A NO: 48 COL. GUADALUPE”. 

Siendo que, con respecto a lo anterior, con fecha 30 de enero de 2017, esta entidad de fiscalización superior emitió un 
proveído por medio del cual tomó cuenta de la información rendida ante esta autoridad derivada del requerimiento efectuado 
mediante proveído de fecha 10 de enero de 2017; mismos que se acumularon a los autos del expediente citado al rubro. Este 
proveído fue notificado mediante estrados con fecha 1 de febrero de 2017.

De lo expuesto anteriormente, se aprecia que el domicilio proporcionado por la secretaria de seguridad pública, es el mismo 
en el cual el personal encargado de las notificaciones, levanto el acta circunstanciada  de fecha 22 de agosto de 
2016, referida anteriormente; por lo que consecuentemente, este ente de fiscalización, tiene por acreditado la ignorancia 
del domicilio actual de la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, y siendo que 
no fue posible notificar el proveído marcado con el número de expediente 21/CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD de fecha 
15 de agosto de 2016 de conformidad con los supuestos establecidos en los artículos  66 fracciones I, II y III de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
señalado en el artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche y 
131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, lo conducente es notificar a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ 
GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, el presente proveído mediante edictos publicados en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche.

Por lo que, con fundamento en las disposiciones legales invocadas en el acuerdo emitido con fecha 15 de agosto del año 
2016, por medio del cual se declaró iniciado el procedimiento citado al rubro del presente y que por economía procesal se tiene 
por reproducido para todos sus efectos legales conducentes, es que;

SE PROVEE

PRIMERO.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 14 segundo párrafo que, en su parte conducente, refiere: 
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“Nadie podrá ser privado… de sus... derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 
el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.” 
y 16 primer párrafo que, en su parte conducente, refiere: “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio… sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo señalado en los artículos 2, 52, 54 y 69 fracción I y 
VI de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, esta Auditoría Superior del 
Estado de Campeche acuerda citar a: 

C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, Encargada de Finanzas y/o Encargada 
de Finanzas del Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen; del Municipio de Carmen, durante el ejercicio 
fiscal 2014, toda vez que se presume su responsabilidad en relación con los actos u omisiones referidos en las observaciones 
marcadas con los números 1 y 2 formuladas en el Pliego de Observaciones que se emite como resultado de la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014 del municipio de Carmen, en lo que respecta 
al Instituto del Deporte y de la Juventud del municipio de Carmen y dictaminadas como no solventadas en el Dictamen técnico 
y el Dictamen final, transcritos con anterioridad.

A efecto de que para que comparezca a la audiencia que se desarrollará EL DÍA 23 DE JUNIO DE 2017 A LAS 12:00 HORAS, 
ante la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, en sus oficinas con sede en 
la avenida Patricio Trueba y de Regil, número 255, Código Postal 24097, de la Colonia Sector las Flores, planta alta, a un 
costado de la institución bancaria Banorte, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado 
de Campeche. 

Ello en consideración a que se es sujeto de responsabilidad administrativa en términos de lo dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia con lo estipulado 
en el artículo 2 de la propia Ley Reglamentaria que, en su parte conducente, refiere: “Son sujetos de esta ley los servidores 
públicos municipales… mencionados en el artículo 89 de la Constitución Política del Estado…”, y artículo 89 primer párrafo 
que en su parte conducente dice: “Para los efectos de las responsabilidades… se reputa como servidores públicos… a los 
integrantes de los Ayuntamientos y Juntas Municipales, a los Comisarios Municipales… y en general a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión remunerados de cualquiera naturaleza… en los gobiernos… municipales… o en 
entidades… paramunicipales. Los servidores públicos serán responsables de los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones…”, de la Constitución Política del Estado de Campeche, disposición aplicable en 
consideración a lo mandatado en el artículo 108 penúltimo párrafo que, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su parte conducente, refiere: “Las Constituciones de las entidades federativas precisarán… para los efectos de 
sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las entidades 
federativas…”.

SEGUNDO. - Asimismo se notifica que se deberá comparecer personalmente a rendir su declaración en torno a los hechos 
que se imputan y que pueden ser causa de responsabilidad en términos de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables; así como que podrá comparecer asistido 
de un defensor. Si no se compareciere, sin causa justificada, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputen. 

En dicha consideración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la propia Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en los términos establecidos en los artículos 32 fracciones I y XVI, 36 
fracciones VI, VII, VIII, X y XVIII del Reglamento Interior vigente de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, y para los 
efectos establecidos en el último párrafo del artículo 138 de la citada Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Campeche; podrán consultar, específicamente en las oficinas que comprenden la Dirección de Asuntos Jurídicos 
de esta autoridad, el expediente identificado como se señala al rubro, en el cual constan los hechos que se imputan; así como 
el expediente identificado con la clave CARM-INDEJUCAR/CP-14, relativo a los antecedentes referidos en el proemio del 
proveído en el cual se declaró iniciado el procedimiento de responsabilidades señalado al rubro, en relación al procedimiento 
de revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de Carmen, en lo que respecta al Instituto del Deporte y de la 
Juventud del Municipio de Carmen, que dio inicio a este procedimiento; pudiendo obtener a su costa copias de los documentos 
correspondientes.

Promoción que, como lo ordena el artículo 91 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche, deberá estar firmada por el interesado, a menos que el promovente no sepa o no pueda firmar, caso en el que 
bastará que imprima su huella digital; debiendo, además, constar por escrito, tener el nombre del promovente, así como un 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Campeche y el nombre de la persona autorizada para recibirlas; 
debiendo presentar, en las oficinas que comprenden la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta autoridad, dos tantos de la 
misma. Domicilio que deberá referir el nombre oficial de la calle donde se encuentre, las calles entre las que se ubica, la 
numeración oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, así como el código postal correspondiente; 
mismo que deberá ser señalado en el primer escrito o promoción que se presente, debiendo notificar el cambio del mismo. En 
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caso de no ser así, las notificaciones se harán personalmente en las oficinas de esta Entidad de Fiscalización, siempre que se 
presente el interesado dentro de las veinticuatro horas siguientes a la emisión del proveído, acuerdo o resolución, y en caso 
contrario, en la forma prevista por el artículo 95 fracción II de la citada Ley de Fiscalización. El presente proveído, así como 
los actos y resoluciones que emita esta Entidad de Fiscalización se notificarán de conformidad con lo dispuesto en el Título 
Sexto, Capítulo IV, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en el ejercicio 
de las facultades conferidas al personal competente en los artículos 33, 37, 39 fracciones V, VIII y IX y 71 del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche en vigor; actuaciones que se realizarán en los días y horas referidos 
en el artículo 87 de la referida Ley de Fiscalización, acordando en este acto la habilitación de horas inhábiles para facilitar el 
ejercicio de las facultades otorgadas a esta autoridad a través de dicho personal, en los términos señalados en el artículo 112 
último párrafo de dicha ley.

TERCERO.- Asimismo se estima conducente hacer de conocimiento que, cuando se determinen responsabilidades en 
los términos de la fracción II del artículo 56 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche, con independencia de la sanción correspondiente, también podrá imponer a los responsables la sanción que 
consistirá en multa de doscientos a ochocientos días de salario mínimo diario vigente en el Estado de Campeche, que será 
calculada con base a dicho salario mínimo diario vigente en el Estado de Campeche siempre que la infracción no se haya 
cometido con posterioridad al día 28 de enero de 2016, fecha en que inició su vigencia el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 27 de enero de 2016 por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, Sanciones 
administrativas y multa para cuya imposición se tomaran en cuenta, respecto de las primeras, los elementos listados en el 
artículo 61 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, y, en relación con 
la segunda, la gravedad de la infracción, el nivel jerárquico que ostente, sus condiciones socioeconómicas y la necesidad 
de evitar prácticas irregulares, pudiendo, en caso de ser reincidente, corresponder esta al doble, en días de salario mínimo 
general vigente en el Estado de Campeche de aquella que hubiera sido impuesta; ello de conformidad con lo establecido en 
el artículo 57 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y en el artículo 108 Bis 
tercer párrafo, fracción IV, que, en su parte conducente, refiere: “… La Auditoría Superior del Estado impondrá las multas que 
correspondan a los responsables en los procedimientos… disciplinarios que se instauren con  motivo del ejercicio de sus 
facultades, de acuerdo con lo establecido en la ley. …” de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

De igual modo, en el desarrollo de la citada audiencia, la Entidad de Fiscalización, con sustento en las atribuciones conferidas 
a esta autoridad en el artículo 118 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 
podrá interrogar al indiciado o indiciados en los términos establecidos en los artículos 125 a 132 de dicha Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, tanto en relación con los hechos u omisiones que se imputan, como 
respecto de los elementos a tomar en cuenta para efecto de la imposición de las sanciones administrativas y la multa antes 
referidas, siendo aplicable, en lo tocante al interrogatorio que se efectúe en lo que se refiere a estos últimos, lo establecido en 
el artículo 94 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche.

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones a que se refiere la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución 
Política del Estado de Campeche y las responsabilidades penales o de carácter civil que dispongan otros ordenamientos, se 
desarrollarán autónomamente según su naturaleza y por la vía procesal que corresponda, debiendo las autoridades que por 
sus funciones, conozcan o reciban denuncias, turnar éstas a quien deba conocer de ellas, en atención a lo previsto en el 
artículo 6 de dicha Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche.

CUARTO.– Asimismo se estima conducente hacer de conocimiento que, en lo que respecta al ofrecimiento, admisión, 
desahogo y valoración de los elementos de prueba, se deberá realizar conforme a lo establecido por el Título Sexto, Capítulo 
VI, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en consideración con lo plasmado en 
el artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia 
con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en vigor, siendo que, 
a falta de disposición expresa en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, se 
aplicarán supletoriamente, siempre que no se contravengan, las disposiciones del derecho común vigentes en el Estado, esto 
de conformidad con lo establecido en el artículo 8 que en su parte conducente dice: “A falta de disposición expresa en esta 
Ley y demás disposiciones que con base en ella emanen, se aplicarán supletoriamente, siempre que no las contravengan, 
las disposiciones del derecho común vigentes en el Estado…” de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Campeche.

QUINTO.-  En virtud de que ha quedado acreditado en autos del presente expediente, la ignorancia del domicilio de C. 
CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, esta entidad de fiscalización determina 
conducente realizar la notificación del presente proveído mediante edictos publicados en el Periódico Oficial del Estado, 
de Campeche, por encontrarse acreditado los supuestos establecidos en los artículos 95 fracción III y 106 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, aplicado de conformidad con lo establecido en los artículos 
84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en concordancia con lo 
referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en vigor. Consecuentemente 
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publíquese en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche, con fechas 2, 5, 6, 7 y 8 de junio de 2017.

SEXTO. – En lo que respecta a las menciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigentes a la fecha 
de entrada en vigor del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación con 
fecha 27 de mayo de 2015, resultan inaplicables, en atención a lo previsto en el transitorio sexto de dicho decreto.

LO ANTERIOR, SE PROVEE Y ACUERDA, en ejercicio de las facultades y atribuciones establecidas en el artículo 180 
fracciones VI y VIII de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en consideración con 
lo plasmado en el artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
en concordancia con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en vigor 
y en los términos establecidos en los artículos 3, 29 fracciones V, XLV, XLIX, L, LV, LVI y LX, 39 fracciones II, V, VII, IX y 71 
primer párrafo fracciones I, II y III y último párrafo del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche 
en vigor.

…”
Por último, se le comunica que en cualquier momento durante el procedimiento a que se refiere el presente proveído podrá 
consultar el expediente señalado al rubro, de conformidad con lo estipulado en el artículo 88 de la propia Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en los términos establecidos en los artículos 32 fracciones I y XVI, 
36 fracciones VI, VII, VIII, X y XVIII del Reglamento Interior vigente de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, y para 
los efectos establecidos en el último párrafo del artículo 138 de la citada Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Campeche, se deja copia del proveído a notificar a disposición del citado, lo anterior en el edificio que ocupa 
la Auditoria Superior del Estado de Campeche sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, Número 255, Código postal 24097, 
Colonia Sector Las Flores, planta alta, a un costado de la institución bancaria Banorte, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, en el Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos. 

Lic. Fernando Joaquin Viana Nuñez, Auxiliar de Encargado de Notificaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
Auditoría Superior del Estado de Campeche.- Rúbrica.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

FOLIO: 17629

C GLADYS LIZETH DE LA CRUZ SANDOVAL

POR MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 568/16-2017/1F-I RELATIVO 
AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE GUARDA Y CUSTODIA, 
PROMOVIDO POR MIGUEL GUILLERMO ZANOGUERA 
CANTO EN CONTRA DE GLADYS LIZETH DE LA CRUZ 
SANDOVAL, LA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO, DICTO 
UN PROVEIDO QUE A LA LETRA, DICE:--

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP; A VEINTISEIS DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE. 

ACUERDO: Toda vez que dento de los presentes autos 
cosnta el CD-R, necesario para el emplazamiento del hoy 

demandado por medio del Periódico Oficial del Estado; en 
consecuencia. SE PROVEE. 

1).- Con el apoyo en los numerales 300 y 301 del Código 
Civil del Estado, y con apoyo en lo numerales 511 fracción X, 
513, 514, 515, 516, 517, 518 y demás relativos aplicables al 
Código de Procedimientos Civiles, admítase la demanda de 
referencia. 

2).- Queda vigente la medida provisional dictada por auto 
emitido el treinta y uno de enero del dos mil diecisiete, misma 
que a la letra dice: 

“I.- La niña R.M.Z. de la C., queda bajo la guarda y custodia 
provisional de su señor padre MIGUEL GUILLERMO 
ZANOGUERA CANTO”. 

3).- Dado que con las testimoniales y con las constancias 
expedidas por las distintas Instituciones a las que se requirió 
información del demandado, se justifica que se desconoce 
el domicilio actual de GLADYS LIZETH DE LA CRUZ 
SANDOVAL; por tal motivo, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplacese a la antes mencionado por tres veces en el lapso 
de quince días en el periódico oficial del Estado el presente 
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auto; para que dentro del término de quince días, contados a 
partir de la última publicación, comparezca a dar contestación 
a la demanda interpuesta en su contra; asimísmo, para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se harán por 
medio de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. - 

4).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado lo 
solicitado por la ocursante, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese 
atento oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico del presente auto, para que realice publicaciones 
ordenadas, en sus términos. 

5).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior por 
medio del actuario Diligenciador de la Central de actuarios del 
H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado. - - 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
JUDICIAL ESPERANZA DEL CARMEN ROSADO PADILLA, 
JUEZ PRIMERO FAMILIAR, POR ANTE EL LICENCIADO 
LUIS ALBERTO RIOS MOJARRAZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.- DOS FIRMAS 
ILEGIBLES RUBRICAS.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

FOLIO: 17628

JOSE EDUARDO KOH HERRERA:

POR MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 273/16-2017/F-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO POR 
DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR ESPERANZA 
VAZQUEZ MENDOZA EN CONTRA DE JOSE EDUARDO 
KOH HERRERA, LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:- 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE. 

ACUERDO: Se tiene por presentado a la ESPERANZA 
VAZQUEZ MENDOZA, con su escrito, y objeto anexo de 
cuenta, mediante el cual da cumplimiento al requerimiento 
que se le hizo en el auto dos del auto de fecha siete de abril 
de dos mil diecisiete, a efecto de que sean publicados los 

edictos correspondientes; SE PROVEE: 

1).- Dado que con las testimoniales y con las constancias 
expedidas por las distintas instituciones requeridas, se justifica 
que se desconoce el domicilio actual de la demandada, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 1º, 2º, 3º, 21, 
29, 106, 259, 261, 266, 269, 271 y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, se admite 
la demanda.- 

2).- Emplácese a la demandada JOSE EDUARDO KOH 
HERRERA, publicándose este acuerdo, por tres veces en 
el lapso de quince días, en el periódico oficial del Estado, 
para que dentro del término de quince días hábiles, contados 
desde la última publicación, manifieste lo que a su derecho 
corresponda respecto a la demanda de divorcio interpuesta 
en su contra y convenio anexo a la misma. 

3).- Asimismo, requiérase a la demandada, que al momento 
de dar contestación a la vista, deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, dichas notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
harán mediante cédula de notificación fijada en los estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

4).- Por lo anterior, y con apoyo en el numeral 298 del 
Código Civil del Estado, se dictan las siguientes medidas 
provisionales: I.- Se autoriza la separación material de los 
cónyuges ESPERANZA VAZQUEZ MENDOZA y JOSE 
EDUARDO KOH HERRERA; II.- No se decreta guarda y 
custodia ni pensión alimenticia a favor de PRISCILA DE 
LA CRUZ, JOSE EDUARDO, SILVIA MARIA Y VERONICA 
LORENA, de apellidos KOH VAZQUEZ, hijos habidos de los 
cónyuges, en virtud de que se observa en sus respectivas 
copias certificadas de su actas de nacimientos que han 
obtenido la mayoría de edad. 

5).- Hágase saber JOSE EDUARDO KOH HERRERA, 
que de no realizar manifestación alguna dentro del término 
concedido, se procederá al dictado de la sentencia que 
decrete la disolución del vínculo matrimonial de las partes, 
sin necesidad de seguir todo el procedimiento de un juicio 
ordinario, pues en el caso no hay hechos que probar, dado 
que la actora se fundó en el divorcio sin expresión de causa 
de conformidad con el artículo 1º. Constitucional. 

6).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico, de este 
acuerdo. 

7).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior por 
medio del actuario Diligenciador de la Central de actuarios del 
H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado. 

8).- Por último y en cumplimiento con lo que establece el artículo 
6 de la Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
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este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales o expediente respectivo 
siempre y cuando, la Unidad administrativa que lo tenga bajo 
resguardo determine si tal oposición puede o no surtir efectos, 
tomando en cuenta para ello, si la resolución solicitada que se  
estime definitiva, haya causado ejecutoria y que, en la etapa 
de allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 de 
la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que 
determine la Unidad administrativa al instante que le sea 
solicitada, por terceros, la información del expediente. - 
NOTIFIQUESE Y  CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL ESPERANZA DEL 
CARMEN ROSADO PADILLA, JUEZ PRIMERO FAMILIAR, 
POR ANTE EL LICENCIADO SAMUEL JESUS CAN PECH, 
SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.- - 
DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 

No. DE FOLIO: 9233

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EXPEDIENTE No  345/15-2016/1C-I

GICELA ORQUIDEA HUITZ TENORIO.-

JUICIO ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO PROMOVIDO 
POR FLORENTINO HUITZ ESTRELLA EN CONTRA DE 
CANDELARIO FUKO LOPEZ, GICELA ORQUIDEA HUITZ 
TENORIO Y SUHAIL DEL CARMEN HUITZ TENORIO- EL 
C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO CAMPECHE, CAMP; 
A VEINTE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes autos 
y, 2).- con el escrito de cuenta del Licenciado JOSÉ DEL 
CARMEN TALANGO ESCALANTE, solicitando se turne 
los autos para emplazara la ciudadana GICELA HUITZ 
TENORIO por medio de publicaciones en el Diario Oficio del 
Estado. En consecuencia SE PROVEE: 1) Como lo solicita 
el Licenciado JOSÉ DEL CARMEN TALANGO ESCALANTE 
en su escrito de cuenta, y siendo que se han agostado todos 
medios necesario para localizar el domicilio de la demandada 
sin obtener resultados fructíferos; por consiguiente, de 
conformidad con el numeral 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, SE DECLARA LA IGNORANCIA 
DE DOMICILIO DE LA CIUDADANA GICELA ORQUIDEA 

HUITZ TENORIO, por lo que túrnense los presentes autos 
a la Central de Actuarios para que el ciudadano Actuario 
Diligenciador adscrito a este juzgado, se sirva notificar al 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para que este a 
su vez, publique por tres veces en el término de quince 
días el proveído de fecha veintiséis (26) de mayo de dos mil 
dieciséis (2016), para efectos de notificar a la demandada 
antes mencionada, otorgándole a la misma el TÉRMINO 
DE QUINCE DÍAS HÁBILES, contando a partir de la última 
notificación, para que dé contestación a la demandad incoada 
en su contra u oponga excepciones si las tuviere. Dicho 
proveído a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTISÉIS DEL MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS.-

VISTOS: En el presente asunto, se tiene por presentado al 
C. FLORENTINO HUITZ ESTRELLA, con su instancia de 
cuenta y documentación adjunta; 2) Demandando en la VÍA 
ORDINARIA CIVIL REIVINDICATORIA, en contra de los CC. 
CANDELARIO FUKO LOPEZ, GICELA ORQUIDEA HUITZ 
TENORIO Y SUHAIL DEL CARMEN HUITZ TENORIO.-

Y de quien se le reclaman las prestaciones que señala en su 
líbelo de cuenta, mismas que aquí se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaren.-

Hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación  entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.- 

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto: 

SE PROVEE: 1) Se admite el domicilio para oír y recibir 
notificaciones, PREDIO NÚMERO 99 “A” DE LA CALLE 
ECUADOR ENTRE JALISCO Y COAHUILA DEL BARRIO 
DE SANTA ANA DE ESTA CIUDAD CAPITAL DEL SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, esto de conformidad con el 
numeral 96 del Código de Procedimiento Civil del Estado en 
vigor.-

2) Se admite como asesor técnico al LICENCIADO JOSE 
DEL CARMEN TALANGO ESCALANTE, de conformidad con 
los numerales 49 “A” y 49 “B” del Código de Procedimiento 
Civil del Estado en vigor.-

3) De conformidad con los numerales 259, 260, 261, 262, 
266 del Código de Procedimiento Civil del Estado en Vigor, 
SE ADMITE LA DEMANDA en referencia. –

4).- En tal mérito, fórmese expediente por duplicado, tómese 
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razón del mismo en el Sistema Conex respectivo y márquese 
con el número 345/15-2016/1C-I.-

5) Por lo tanto, túrnense los presentes autos a la Central 
de Actuarios para que el ciudadano Actuario Diligenciados 
se sirva emplazar a los demandados CC. CANDELARIO 
FUKO LOPEZ, GICELA ORQUIDEA HUITZ TENORIO Y 
SUHAIL DEL CARMEN HUITZ TENORIO, quienes pueden 
ser notificados personalmente en el PREDIO UBICADO 
EN LA CALLE TRUJANO NÚMERO 10 ENTRE AVENIDA 
CENTRAL Y CALLE SALVADOR DEL BARRIO DE SANTA 
ANA DE ESTA CIUDAD CAPITAL DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, con la entrega de las copias simples de 
traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de 
SEIS DÍAS para dar contestación a la demanda interpuesta 
en su contra u oponer excepciones si las tuviera.-

6) En cumplimiento a la circular número 17/SGA/06-2007, 
de fecha siete de febrero de dos mil siete, remitido por el 
Secretario General de Acuerdos, recepcionado por este 
Juzgado el día doce de Febrero del año en curso, a través del 
cual nos comunica el acuerdo aprobado en sesión ordinaria 
verificada el treinta de Enero del año en curso, por el pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, se la hace 
saber a las partes que con fundamento en el artículo 6 de 
la Ley de Transparencia y acceso a la información Pública 
del Estado de Campeche, que tienen expedito su derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales o 
a solicitar acceso a algunas resoluciones o a las pruebas 
que obren en el expediente respectivo, siempre y cuando, 
la Unidad Administrativa que lo tenga bajo su resguardo 
determine si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando 
en cuenta para ello, si la resolución solicitada que se estime 
definitiva, haya causado ejecutoria y que, en la etapa de 
allegar pruebas o constancias a Juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 de 
la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que 
determine la Unidad Administrativa al instante que le sea 
solicitada, por terceros, la información del expediente.-

7) Todo lo anterior de conformidad con los artículos 802, 
815, 820, 842, 843, 848, y demás aplicables del Código Civil 
del Estado en vigor, en relación con los artículos 111 y 60 
fracción XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

2).- Acumúlese a los autos para que obre conforme a 
derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 
73 fracción VI y XI de la Ley Orgánica de Poder Judicial del 
Estado.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, EN FUNCIONES POR 
MINISTERIO DE LEY, POR ANTE MI LICENCIADA LIGIA 
AIDÉ GÓNGORA CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS, EN 
FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- 

 SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 17 
DE MAYO DE 2017.- PD. JOSEF SAMIR GALA ORTIZ, 

ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A
D  E    H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de CRISTOBAL DEL CORAZON GOMEZ GARCIA 
Y/O JOSE PASCUAL CRISTOBAL DEL CORAZON DE 
JESUS GOMEZ GARCIA Y/O JOSE PASCUAL CRISTOBAL 
DEL SAGARADO CORAZON GOMEZ GARCIA, quien fuera 
originario de la Ciudad Serdán, Chalchicomula de Sesma, 
Puebla, México; para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado Primero de lo Civil de esta 
Capital a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto.- 

San Francisco de Campeche, Camp; a 30 de mayo del 
2017.- Manuel Dolz Ramos, Juez Interino .- Lic. Ligia Aidé 
Góngora Can, Secretaria de Acuerdos en funciones.- 
Rúbricas.

Para su publicación por medio del periódico Oficial del 
Gobierno del Estado por tres veces de diez en diez.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A
D  E     A  C  R  E  E  D  O  R  E  S

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Testamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de CRISTOBAL DEL CORAZON GOMEZ GARCIA Y/O 
JOSE PASCUAL CRISTOBAL DEL CORAZON DE JESUS 
GOMEZ GARCIA Y/O JOSE PASCUAL CRISTOBAL DEL 
SAGARADO CORAZON GOMEZ GARCIA, quien fuera 
originario de la Ciudad Serdán, Chalchicomula de Sesma, 
Puebla, México; me permito hacerles saber que tienen 
el termino de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para hacer sus 
reclamaciones, conforme al artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

San Francisco de Campeche, Camp; a 30 de mayo del 2017.- 
C. JOB DANIEL GOMEZ GARCIA, Albacea.- Rúbrica.

Para su publicación por una sola vez en el periódico 
oficial.
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CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ANA MARÍA PECH PÉREZ  (qepd.)  que fue 
vecina de Dzibalche, Calkini, Campeche, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan ante este juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 18 de Abril del 2017. - LA JUEZA 
INTERINA MIXTA CIVL- FAMILIAR – MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO  JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, MAESTRA EN DERECHO 
OLIVIA DE LOS ÀNGELES PÈREZ MAGAÑA.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la sucesión 
intestamentaria de  ANA MARÍA PECH PÉREZ, que fue 
vecina de  Dzibalche, Calkini, Campeche,  me permito 
hacerles saber que tienen un término de sesenta días para 
ocurrir ante el Juzgado Mixto de Primera Instancia del Ramo 
Civil y Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado con sede 
en la Ciudad de Hecelchakán, Campeche, para hacer sus 
reclamaciones (artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor).-

Hecelchakán, Campeche a  18 de Abril del 2017.- LA 
ALBACEA PROVISIONAL, CIUDADANA ANA CECILIA 
CENTENO PECH.- RÚBRICA.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.  

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la herencia 
de JUAN BAUTISTA BALAN COLLI quien fuera vecino de la 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de abril de 
2017.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado Tercero del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.-  Lic. Rommel del Carmen 
Moo Góngora,   Secretaria de Acuerdos interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. - 

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta y 
tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche vigente, manifiesto: Que en la Notaria 
Pública número 17 de este Primer Distrito Judicial del Estado 
de la que soy titular, se inicio el procedimiento Sucesión 
intestamentario a bienes del señor CRISTOBAL MOO 
CHUC, quien falleciera en el poblado de Tikinmul de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, el día día 
dieciocho de septiembre del dos mil siete, por lo que se 
convoca a los que se consideren herederos y acreedores del 
autor de la sucesión, a deducir sus derechos ante la Notaria 
a mi cargo, ubicada en la Calle 59 número 14-A, entre 12 y 
14, Colonia Centro Histórico de esta Ciudad, dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este Edicto, 
misma que se efectuará por tres veces de diez en diez días 
hábiles, presentando los documentos donde funden y motiven 
sus derechos.

La Notaria PúblicaNo. 17, Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche vigente, manifiesto: Que en la 
Notaria Pública número 17 de este Primer Distrito Judicial 
del Estado de la que soy titular, se inicio el procedimiento 
Sucesión intestamentario a bienes del señor UBALDO CHI 
MUKUL, quien falleciera en esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche,  el día dos del mes de octubre 
del dos mil catorce, por lo que se convoca a los que se 
consideren herederos y acreedores del autor de la sucesión, 
a deducir sus derechos ante la Notaria a mi cargo, ubicada 
en la Calle 59 número 14-A, entre 12 y 14, Colonia Centro 
Histórico de esta Ciudad, dentro de los treinta días siguientes 
a la última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días hábiles, presentando los 
documentos donde funden y motiven sus derechos.

La Notaria PúblicaNo. 17, Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- RÚBRICA.E

 

E  D  I  C  T  O

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   LOS   QUE   
SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  LA   HERENCIA   DE   
LA   SEÑORA  DAISY  MERCEDES  VIVAS  VILLALOBOS,   
PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   NOTARIA  
PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   EL   PREDIO   
NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26    DE   ESTA   CIUDAD,   
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A   DEDUCIR   SUS   DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A   
LO  DISPUESTO   EN   LOS   ARTICULOS   32,  33   Y   34   DE   
LA   NUEVA   LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  
ESTADO,   DENTRO   DEL   TERMINO    DE   TREINTA   DIAS   
A  PARTIR   DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO  POR   
TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  MEDIANTE  
LA  ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  296   DE   FECHA   
21   DE   JULIO   DEL   AÑO    2016,  RELATIVA A: DENUNCIA  
DEL  JUICIO   SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    DE   
QUIEN   EN  VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE   
DAISY   MERCEDES   VIVAS   VILLALOBOS,   QUE   HACE   
SU   HIJA,   LA   SEÑORA  KRISTELL  FALCÓN  VIVAS,   
DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,    A    09   
DE   ENERO   2017. EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  DE  
CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES  Y  A   LOS   QUE   
SE CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  LA   HERENCIA   
DE   LA   SEÑORA   ARCADIA   QUIROZ  UC,   PARA  QUE  
COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   NOTARIA  PUBLICA  
NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   EL   PREDIO   NUMERO  
32   DE   LA   CALLE   26    DE   ESTA   CIUDAD,   A   
DEDUCIR  SUS   DERECHOS  CON  FUNDAMENTO  A  LO  
DISPUESTO  EN  LOS   ARTICULOS   32,  33   Y   34   DE   
LA   NUEVA   LEY    DEL   NOTARIADO,   VIGENTE    EN   EL  
ESTADO,   DENTRO   DEL   TERMINO    DE   TREINTA   DIAS   
A  PARTIR   DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE  ESTE   
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO  POR   
TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  MEDIANTE  LA  
ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  542   DE   FECHA   14   DE    
DICIEMBRE   DEL  AÑO  2016,  RELATIVA   A: DENUNCIA   
DEL  JUICIO   SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    DE    
QUIEN     EN  VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE  
ARCADIA  QUIROZ  UC,   QUE   HACE   SU   ESPOSO,   
EL   SEÑOR   JOSE   DEL   CARMEN   ORTEGA  GÓMEZ,   
DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,    A    09   
DE   ENERO   2017.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  DE  
CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   LOS   QUE   
SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  LA   HERENCIA   
DE   LA   SEÑORA  CARMEN  DEARA  JIMÉNEZ  Y/O  
CARMELA  DEARA  JIMÉNEZ  Y/O  CARMELA  DEHARA  
JIMÉNEZ  Y/O  CARMELA  DIARIA  JIMÉNEZ,   PARA  
QUE  COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   NOTARIA  PUBLICA  
NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   EL   PREDIO   NUMERO  
32   DE   LA   CALLE   26    DE   ESTA   CIUDAD,   A   
DEDUCIR   SUS   DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A   
LO  DISPUESTO   EN   LOS   ARTICULOS   32,  33   Y  34   DE   
LA   NUEVA   LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  
ESTADO,   DENTRO  DEL   TERMINO    DE   TREINTA   DIAS   
A  PARTIR   DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO  POR   
TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  MEDIANTE  LA  
ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  48  DE   FECHA  13   DE   
ENERO   DEL  AÑO  2017, RELATIVA  A: DENUNCIA   DEL   
JUICIO   SUCESORIO   TESTAMENTARIO    DE   QUIEN    
EN   VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE  CARMEN  
DEARA  JIMÉNEZ  Y/O  CARMELA  DEARA  JIMÉNEZ  
Y/O  CARMELA  DEHARA  JIMÉNEZ  Y/O  CARMELA  
DIARIA  JIMÉNEZ,   QUE   HACE  SU   HIJA,   LA   SEÑORA  
MARIA  DE  LUBIE  CRUZ  DEARA,  POR  SU  PROPIO  
DERECHO  Y  COMO  ALBACEA  DE  SUS  HERMANOS,  
LOS  SEÑORES    ATILANO  GREGORIO  SÁENZ  DEARA,  
DERVILIA  SÁNCHEZ  DEHARA,  VICTORIANO  SÁENZ  
DIARIA,  JOSE  DEL  CARMEN  SÁNCHEZ  DEHARA  Y  
FERMÍN  SÁENZ  DEARA,   DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,    A    13   
DE   ENERO   2017.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  DE  
CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   LOS   QUE   
SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  LA   HERENCIA   DE   
LA   SEÑORA  REBECA   GARCÍA   HERNÁNDEZ,   PARA  
QUE  COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   NOTARIA  PUBLICA  
NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   EL   PREDIO   NUMERO  
32   DE   LA   CALLE   26    DE   ESTA   CIUDAD,   A   
DEDUCIR   SUS   DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A   
LO  DISPUESTO   EN   LOS   ARTICULOS   32,  33   Y  34   
DE   LA   NUEVA   LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   
EL  ESTADO,   DENTRO  DEL   TERMINO    DE   TREINTA   
DIAS   A  PARTIR   DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   
ESTE   EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO  
POR   TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  
MEDIANTE  LA  ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  85   DE   
FECHA   20   DE   ENERO   DEL  AÑO  2017,   RELATIVA  A: 
DENUNCIA   DEL   JUICIO   SUCESORIO   TESTAMENTARIO    
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DE   QUIEN    EN   VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   
DE  REBECA  GARCÍA  HERNÁNDEZ,   QUE   HACE   SU   
HIJA,   LA   SEÑORA  ISABEL  HERNÁNDEZ  GARCÍA,   
DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,    A    20   
DE   ENERO   2017.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  DE  
CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   LOS   QUE  
SE CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  LA   HERENCIA   
DE   LA   PARTE  ALICUOTA   DEL  SEÑOR  CAYETANO  
FRANCISCO  BRABATA  RONDANINI,   PARA  QUE  
COMPAREZCAN   ANTE  ESTA   NOTARIA  PUBLICA  
NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   EL   PREDIO   NUMERO  
32   DE   LA   CALLE   26   DE   ESTA   CIUDAD,   A   
DEDUCIR   SUS   DERECHOS   CON   FUNDAMENTO  A   
LO  DISPUESTO   EN   LOS   ARTICULOS   32,  33   Y  34   
DE   LA   NUEVA   LEY   DEL  NOTARIADO,  VIGENTE   EN   
EL  ESTADO,  DENTRO  DEL   TERMINO   DE   TREINTA  
DIAS  A  PARTIR  DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN  DE   ESTE   
EDICTO   DEBIENDO  PUBLICARSE   ESTE   AVISO  POR   
TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  MEDIANTE  LA  
ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  89  DE  FECHA  21   DE   
ENERO   DEL  AÑO   2017,  RELATIVA  A: DENUNCIA   DEL   
JUICIO  SUCESORIO  INTESTAMENTARIO  DE  QUIEN   
EN  VIDA  RESPONDIERA   AL NOMBRE  DE   CAYETANO  
FRANCISCO  BRABATA  RONDANINI,  QUE   HACE   LA   
SEÑORA   MARIA  ELENA  ALVARADO  GARCÍA,  CON   
EL   CARÁCTER  DE  APODERADO  DE  LOS  SEÑORES   
ROBERTO  CARLOS  Y  SHEILA  LIZETH   BRABATA  
ALVARADO,   DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,    A    21   
DE   ENERO   2017.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  DE  
CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O

SE  CONVOCA  A  LOS  ACREEDORES  Y  A   LOS   QUE  SE  
CONSIDEREN  CON DERECHO A  LA  HERENCIA  DE  LA  
SEÑORA  SOCORRO  DEL  CARMEN  UTRERA  ZAVALA,  
PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   NOTARIA  
PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   EL   PREDIO   
NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26    DE   ESTA   CIUDAD,  
A   DEDUCIR   SUS   DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A   

LO  DISPUESTO   EN   LOS   ARTICULOS   32,  33   Y   34   
DE   LA   NUEVA   LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   
EL  ESTADO,   DENTRO   DEL  TERMINO   DE  TREINTA   
DIAS   A  PARTIR   DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   
ESTE   EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO  
POR   TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  
MEDIANTE  LA  ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  202   DE  
FECHA  11   DE  MAYO   DEL  AÑO   2016,  RELATIVA   A: 
DENUNCIA   DEL   JUICIO   SUCESORIO  TESTAMENTARIO  
DE  QUIEN     EN  VIDA  RESPONDIERA   AL  NOMBRE  
DE  SOCORRO  DEL  CARMEN  UTRERA  ZAVALA,  QUE  
HACE   SU  CONYUGUE, EL  SEÑOR  RUBÉN  DARIO  
GARCÍA  GÓMEZ,  DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   11    
DE   MAYO   2016.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  DE  
CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O

SE  CONVOCA   A   LOS  ACREEDORES  Y  A   LOS   QUE   
SE CONSIDEREN  CON DERECHO A  LA  HERENCIA  
DEL   50%   DEL   DERECHO   DE   COOPROPIEDAD,  
DE  LOS  SEÑORES  RAYMUNDO  VALLEJO  DELGADO,  
MARIA  ELVIRA  SUAREZ  DELGADO  Y ROSA  MARIA  
SUAREZ  DELGADO,   PARA  QUE  COMPAREZCAN   
ANTE   ESTA   NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   
UBICADO   EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   
CALLE   26    DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   
DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO   
EN   LOS   ARTICULOS   32,  33   Y   34   DE   LA   NUEVA   
LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   
DENTRO   DEL  TERMINO   DE  TREINTA   DIAS   A  PARTIR   
DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO   
DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO  POR   TRES   
VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  MEDIANTE  LA  
ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  414  DE  FECHA  28  DE  
SEPTIEMBRE  DEL  AÑO   2016,   RELATIVA  A: DENUNCIA   
DEL   JUICIO   SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    DE    
QUIENES     EN   VIDA   RESPONDIERAN   A  LOS  
NOMBRES   DE  RAYMUNDO  VALLEJO  DELGADO, MARIA 
ELVIRA  SUAREZ  DELGADO  Y  ROSA  MARIA  SUAREZ   
DELGADO,   QUE   HACEN   LAS   SEÑORAS  AIDA  MARIA  
VALLEJO  GOMEZ,  MARIA  TERESA  VALDEZ  SUAREZ,  
ROSA  ELENA   MANJARREZ VELAZCO Y CARMEN 
GUADALUPE   PEREZ,  DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   
28    DE   SEPTIEMBRE   2016.- EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- 
ZAHE-460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  DE  
CAMPECHE.
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E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores VICTORINA CEJAS 
CARBALLO, quien fuera vecina de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, ubicada 
en la calle veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro de los treinta días siguientes a 
la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de Abril del 2017.- Lic. Guadalupe 
Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ABUNDIO CASANOVA 
REYES, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, ubicada 
en la calle veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro de los treinta días siguientes a 
la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 01 de Mayo del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores RAMIRO MORALES 
VILLANUEVA O RAMIRO MORALEZ VILLANUEVA, quien 
fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante esta 
Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 18 de Abril del 2017.- Lic. Guadalupe 
Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CIPRIANO 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ O SIPRIANO HERNÁNDEZ 
FCO., quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, ubicada 
en la calle veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro de los treinta días siguientes a 
la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 26 de Abril del 2017.- Lic. Guadalupe 
Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radico LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor FRANCISCO 
SARMIENTO BUENDIA, quien falleciera el 13 de Diciembre 
de 2016, denuncia que hacen LOS CC. LILI GUADALUPE 

SARMIENTO ALVARADO Y CARLOS FRANCISCO 
SARMIENTO ALVARADO.

Por lo que de conformidad por lo señalado en El Artículo 33, de 
La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, en vigor, 
se convoca a Los Herederos y Acreedores de La Herencia, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en 
Calle 25, Número 17, Entre 28 y 30, Colonia Centro, en La 
Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio del mismo nombre, 
Estado de Campeche, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
esta publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 24 de Marzo de 2017.- 
LICENCIADO LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO, 
Notario Público No. 54.- SASL-5808056Z5.- RUBRICA.

EDICTO NOTARIAL

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radico LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de la señora MARTHA 
PATRICIA ALVARADO ARJONA, quien falleciera el 18 
de Octubre de 2016, denuncia que hacen LOS CC. LILI 
GUADALUPE SARMIENTO ALVARADO Y CARLOS 
FRANCISCO SARMIENTO ALVARADO.

Por lo que de conformidad por lo señalado en El Artículo 33, de 
La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, en vigor, 
se convoca a Los Herederos y Acreedores de La Herencia, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en 
Calle 25, Número 17, Entre 28 y 30, Colonia Centro, en La 
Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio del mismo nombre, 
Estado de Campeche, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
esta publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 24 de Marzo de 2017.- 
LICENCIADO LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO, 
Notario Público No. 54.- SASL-5808056Z5.- RÚBRICA.


